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que en una discusion tan interesante para todos., pues
to que todos oeseamos sinceramente la reforma oc 
Iét Constitncíün, empecemos por presentar obstáculos 
que no son rr.as que cuestiones oe nombre ¡cuando 
lnas de trámites. Se quiere que la indicacion que he
mos preselúal]o no éutre ell la consideracion oel 
debate, porque se dice que no es un proyecto de re
;orma sino de leí interpretativa. Pero yo digo que 
ambos proyectos se dirijen a un mismo fin; oe tal 
manera que si se aprobase nuestra indicacion, las de 
:05 Honorables Diputados por Santiago i por Ovalle 
¡ por Quillota~ quedarian fuera del debate; esas indic:t
ciones serian inútiles, lo mismo que el proyecto de la 
¡~omision. Eso pruelm que nuestra indicacion no es 
un proyecto de leí interpretativa sino de reforma. 

Debemos, pues, dejar a un laflo estas cuestiones 
,le palabras ° de tramitacion. Es menester que no sea
mos tan fieles a ella, si es que nosotros deseamos 
de corazon la reforma constitucional, como la d€~ean 
,ambien los señores !\linistros a juzgar por sus actos 
mas esplíci t08. 

El setlor Sanfuentes.-Lt materia que ha es
tado debatiendo la Cámara, ántes de engolC:ll'sl3 en 
cuestiones de reglamento, es demasiado ardua, i no 
merece la pena de que al lado de ella estemos lliscu
tiendo sobre cuestiones de palabras. Yo he sido siem
pre enemigo de los reglamentos que nUllca me han 
sido simpáticM; i ahora veo justificada esta nntipa
tía. ¿Será posible que una Cámara que trata de refor
mar la Constitucion del pais esté discutiendo sobre si 
~e deben llamar indicacíon ° proyecto las pl'Oposi
cioneg de reforma que ~e presentan? Esto es hasta 
cierto punto ridículo. Yo desafiaria a cualquiera a 
que me dijera en qué se diferencia una indicaciol,l 
de un proyecto. Bien apurado por cierto se veria el 
que pretendiera hacerlo. N o son mas que cuestiones 
de forma, señor, la, que se debaten. Lo que es ma
teria de un proyecto de lei puede presentarse en 
forma de indicacion, i vice-versa. 

Por otra parte, ¡q\lé se sacaria con que la Cámara 
dijera: no es indicacioll la que han presentado los 
sellores Diputados por Copiapó, la Serena, etc. sino 
proyecto, cuando yo, por ejemplo, podria decir: sus
péndase la discusion de la reforma de la Constitucion 
hasta que se resuelva la indicacion presentada por 
nlgullos señores Diputados? ¿Quién me negaria este 
derecho? 

No penlamos el tiempo, senor, en cuestiones de 
palabras. Para sacar a la Cámara del atolladero en 
que se encuentra, voi a hacer una indicar ion en estos 
términos: La Cámara acuerda suspender la discusion 
de la reforma de la Constitpcion hasta que se haya 
resuelto la indicacion o proyecto (llámesele como 
se quiera) presentado por los señores Matta, Lasta
rria, Al'teaga, Gallo i Claro, dispensándolo del trá
mite de Comisiono 

Si tenemos una pauta, señor, que pOllemos seguir, 
¡porqué hemos de guillotinar estas cuestiones con 
gol pes de reglamento? 

El señor Lastarria.-¿lIai número, señor? 
El señor Sanfuentes.-Yo invitaria al señor 

Presidente a que 'Consultara a la Cámar·a sobre la 
indicacion que cabo de hacer. 

El ~eñor Presidente.-Consultaremos a la Cá
mara si es indiracion o proyecto el presentado por el 
Diputado por Copiapó, i en este último caso, si pasa 
o no a Comisiono 

El señor Matta. -Eso tendria por inconveniente 
el dar por resucIto lo mismo que está en discusion. 
Si la Cámara Jeclara que esa indicacion es un pro
yec,to separado del que se e~tába discutiendo, entón
ces podr>i resolver si pasa o no a Comi,ion. Pero, 

como la cuestion previa se reduce a saber si S8 trata 
de uh proyecto o oe una indicacion, esto es lo que 
dtibe resolverse,' mal que nos pese; porque de lo con
trario perdemos el tiempo i la paciencia'. 

El señor Presidente . .:.-Justamente esa es la 
cuestion que se va a someter a la decision de la Cá
mara. 

El selior Vicuña Mackenna (Secretario, to
rnando votacion).-¿Pasa o no a Comision el proyec
to presentado? 

Los señores Matta. Gallo iArteaga Alem 
parte.-N ó, señor, no es eso lo que debe someter
se a \·otacion. 

El señor Matta.-La proposicion es: ¿Dehe o 
no considerarse corno una indicacion el proyecto? 
. El señor Vicuña Mackenna(Secretario).

;Es o no una indicacion el proyecto? 
, El seflOr Covarrúbias (:\Iinistro del Interior). 
-Creo que debe aceptarse la pro(losicion formulada 
por el señor Presidente, porque ella comprende per
fectarnentl' la cnestion. Si la Cámara cree que la in
dicacion prE'seútada es un proyecto de lei, oecidirá 
que pase a Comision; i en ~l caso contrario ,acordará 
que no sufra ese trámite. Así, aceptada In proposiciov 
en este sentido, la resolueion de la Cámara nos indi
cará si se trata de UIl proyecto o de una indicacion. 

El seflor Arteaga Alemparte.-En tal caFO 
se daria por sentado que era un proyecto de lei, por
que solo éstos pasan a Comisiono 

El señor Lastarria.-Sobre lo que se ha estado 
chicaneando es sobre el carácter de la indicacíon. 

El señor SanfuenteS.-La indicacion que hagu 
es para que se vote si se pasa a Comisionla inoicacioll 
o proyecto del señor Diputado rol' Copiapó, porqnc" 
para mí todo esto no pasa de ser uIla cuestion de tér
min os. 

El señor Lastarria.-Bien! 
El señor Matta.-Ac~pto la indicacion del seflor 

Diputado por la Union. 
Puesta en va/acian esta ultima indicacíon, ¡'esul

taran 20 t'otas por la afirmativa i :29 por la nega
tiva. 

El seflor Presidente.-Queda resuelto que nf) 
pase el proyecto a Comisioñ, i seguirá su curso el oc
b:lte en la sesion próxima. 

Se levantó la sesion. 
JosÉ BERXARDO LIR_\ 

Redactor. 

SES!O~ 4.a EN 3 DE AGOSTO DE lSGí. 
Se abrió a las 2 i se levantó a las 5 de la tanlc. 

Asistieron 58 seuores Diputadog. 

Presidencia del señor Vargas Fontecilla. 
SUYIARIO. 

Lectura i aprobacion dd acta. - Se da cumb.-Se no,:!bra 
a los señores Diputados que deben formar las COffiISW
nes In ixtas encargadas de informar sobre los presupues
tos. -Continúa la Jiscusion de las indicaciones pro
puestas sobre refol'lT!a de la Cor:sti.tucion.-El señor 
Barros Luco pide se dIspense el tramIte de COI11lSlOn en 
la ID'Jcion que ha presen,tado Su Selioría sobre autorizar 
al Presidente de la Repubha para lI1yerbr hasta la can
tidad de 1-1,000 pesos en el envio de una legadon es
tr<lordinaria a YIcjico.-Sc opone d señor :\Iatta.-Sé 
acuerda omitir el trámite de Comision i queda la mo
cían en tabla.-Cantinúa la discusion de las indicaci'JIles 
sobre reforma de la Constituc:ion. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta: 

1.. De una nota del Pre~identc de la República 
en la emtl comunica haber nombrado edecanes de la 
Cár.1:ll'a ¡tl <¡j,rjcnto mayor don J o.é Antonio Sane hez 
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í al teniente coronel don José Antonio Bustamante, 
debiendo cesa.r en este cargo el coronel don Fran
cisco Porras.-Se mandó archivar, 

2. ° De un oficio del Presidente del Senado en el 
cual comunica haber nombrado a los señores Senadores 
que deben formar pa.rte do las comisiones mixtas .en
cargadas del ex;Ímen de los presupuestos, 

3.0 Se dió segunda leetura a la mocion del señor 
Barros Luco sobre que se autorice al Presidente de la 
Hepúhlica para iuyertir hasta la cantidad de 14,000 
pesos en los gastos que ocasione el envío de una lega
cion estraordinaria a :\Iéjico. 

4. o Se dió cuenta de la siguiente mocion, cuya lec
tura se omitíS' acordándose illlprimirla: 

MOCIO~ 

"La facultad que la leí del réjimcn interior con flore 
al Presidente de la República para suspender a las Mu~ 
nicipalidades, no descansa en ninguna pre~crip cion 
constitucional, ni en ningun principio de jmticia o de 
intcres nacional; con ella se ha querido solamente c om
pletar la monstruosa suma de facultades que la e ons
titucion del l~stado aglomera en el poder Ejecutivo, 
ante el cual desaparecen las garantías, las atribucio neó 
i la independencia de los demas poderes públicos.' S i el 
podermunieipal se halla reconocido por lluestr:t lei fun
damental ¡.cómo la lei reglamentaria que debe ajus htr
se a aquella, preyalecerú sobre la Constitueion'! Si las 
.!\I unicipalidades nacen de la eleccion directa del p uo
blo; si representan a éste, si el Ejecutiyo 'no las nOIll

bra, si por el carácter de sus atribuciones en nada 00 

emlarazan ni contradieen ;,por qué ponerlas bajo su ele-
"Desde muchos alías ah'as, se hace sentir en la ne- pendencia'? ;.~o es el puebló quien les confiere su man

pública la llecesida,¡ de reforlllar la lei de Municip<Lli- dato'! Allmeblo toca, pues, el mantenerlo o retirarlo. 
dades ,ijcnte, umpliauuo las atribuciones peculiares de I ésht debió ser la monte de los constituyentes de 18:3:;, 
e~os Cuerpos i roousteciendo RU existencia ha,ta ahora cuando no confirieron al Presidente de la Hepúblic<L 
intercadente i problemática. E,ta necesidad reclama ser semejante atl'ibucion, i téngase en cuenta que esos mis
atendida por el Congreso; pues ya no es posible cerrar ¡lilaS constituyentes fueron en demu3íu prócligos paL! 
los ojos ala cvideneia i ncg~rse <L satisfacerla. Los pue- conceder facultades al.i(,[e Supremo. 1'cnelllos confian
olos fundan, con solrada J'azon, todas sus esperanzas de za en (iUe l~L Honorable Cúmara sostendrú el derecho 
rápido i seguro engrandecimiento en la organizacion in- de los pueblos dando su aprobacion a e~ta reforllla. 
dependiente i estable uel poder local que en el dia no es "Apoyados en los mismos principios i en el espíritu 
,úno una sombra.. i letra de nuestra Constitucion, hemos establecido tmll-

"La lei ue mil ochocientos cincuenta i cuatro, acep- bien que tod,t controyersia, que todo reclamo acerca de 
i<Lble bajo cierto punto de vista, es malísinul en su con- la intclijcncia ele las leyes, ordenanzas i reglamentos, 
janto, porque) ticnc18 a sub:n'din;¡r i subordina en efe e- entre las :JIunicipaliclacles i los Gobernadores o Subde
t,o el poder municipal:tl Ejecutivo i a los representan- legados se resuelvan por la Suprema Corte ele Justicia, 
tes de éste, de un modo tau humillante que el Goberna- en telnto (iue no se organice un tribunal de casacion, 
dar o el Subdelegado es árbitro de cumplir o nó lo que pues entúnces éste seria el lllllllado a resolver i no por 
la l'rIunicipalidaJ ;¡cuerJa o resucl va. l~sta situacion el Consejo de ]~stado como hoi clia slLcedc; porque e~ 
precaria de un poder constitucion:tl no puede sostener- al poder judicial a (iuien corresponde, por L\ natura
se, i a mediua que la ilustr:L~ion se difunde i que los leza de Sll jurisdiccion, aplicar la lei i poniue dú todas 
eiudadanos se coutmen más i mús a l:t cosa pública, Lls garanlías ele imparcialidad i acierto, que no llá el 
crece el deseo de la reful'Iua en tojos 108 espíritus; de Consejo de Estado, compuesto de personas nombradas 
suerte llUC, dc un cabo;t otro de Chile, no hai quien uo i destituiclas a voluntad del Presidente de la llepúTJli
anhele un camoio racliéal, i no habniquien no reciba, ca; i fúcilmcnte se comprende que un tribunal organi-

. eomo un inmenso bcnefi2io, una lei de municipalidades zado llc esa manera, las lllas veces, si no sicmpn" fa
'lue dé yida propia i lilertad de accion ¡\ estos Cuerp~s. llal'ú amparando los aV,mCé).S i pretensiones del Ejecu-

"El proyecto ,le lei que tenemos el honor de presen- tivo Cmt8s (iue amparar los derechos de la jn:,ticia; ade
tar a esta Honora11c Cúmara, cn cuanto lo permite la mas, ese tribunal que llcbe aplicar, como juez recto (, 
Constitucion del Estado, ensancha las atribuciones del impareial, Lt lei, es tamLicn parte en el juicio: tal abe
podor muuicipal i le asegura una existencia súlida i e,,- nacion, tal olvido de las nociones mas yulgal'es ele ju
tablc, resj{uardándolc contra los golpes de m¡\I1o a que risprudcncia ofenden la razon i piden pronto i oportuno 
se halla sujeto en la actualidad. Si no tuviésemos lIue remedio. 
respetar las prescripc:oncs constitucionales, sill duda, "En todo lo que se refiere a la invcrsion i en:cjena
nuestra reforma habria sido mas radical i mas confor- cion do bienes llJl1nicipales, a la ejccueion ,le obras i 
me a los sano" principios del derecho, constituyendo la trabajos costeados por las .JIunicipalidades, a Lt vez que 
a utonomí,t municipal cual quisiéramos verla estableci- hemos establecido gar:.llltías para "el buen empleo i 
\la entre nosotros; pues la crcacioIl del veruaelero. poder acertaclo uso, i que helllos fa(;ilitado la responsabilidad 
local est;i llamada' por su naturaleza, a romper h cen- ue los Cabildos por cualquier gasto pCl:jmlicial o con
tralizacion ;¡dll1inistrativa que ahoga, con sus brazos de tral'io a. b lei, dando a tOllo ciudadano accien contm 
fierro, la Villa de las proYÍncias, condenándolas a una ellos, hornos suprimido las trabas inútiles de la antigu:t 
tutela, perdurable. lei, la liue para todo, cxiji¡L la tlprobaeion suprema. 

"La lei de Municipalidades de 185-t ha seryido de En esta parte, como en el todo, nos han rejido motivos 
b;lse a nuestro trabajo, en su mayo .. ' parte; salvo las de bien cntendida convenienci;t aliándolos éon la Con6-
lllodificaciones necesarias, la hemos dejado subsistente; titucion del Estado i con las nociones de la ciencia po
no poco hemos suprimido, i las diferencias sustanciales lític:t. A nadie se oculta que el Presidente de la B,'J
(iUe hemos introducido en ella pueden reducirse a las pública i sus Ministros, ya por sus multiplicadas ocu
siguientes: paciones, y¡l por los pocor. conocimientos personales qu~ 

"Las municipaliuades no puedon ser suspendi- tienen de los DepartamGntos, son los ménos a propó~i
das por el ejercióo de sus facultades priyutivas, Lo tos para saber las necesidades que aquejan a los pue
indiRpensable de esta reforma no se ha de ocultar a bIas i para llledir la Ul'jencia de ~atisfacerl:.ts; i en ap?yu 
la Honorable C::ílllara; pues ll1iéntras esté un po- nuestro pouriamos cit<Lr repetidos ejemplos üe autonza
tler una eorporacion, un derecho a la merced de otro, cioncs inútiles, concedidas por el Ejecutivo, i de otras, 
no ~s poder ni corporacion ni derecho; por eso, lo que mui necesarias, negadas por él, 1\0 por mal espíritu si
~e cree i se 'lbma hoi dia poder municipal, es una apa- no por errores inevitables, nacillos de la natur¡¡lcz¡l 
l'i~ncja una burh, una mentira en nuestro derecho pú- misma de jas cosas; i hé aquí corno una traba, puesb 
bliel" ,. , por la lei de 1854 con intencion de favorecer los intc-
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n"l" loc[llt's, ha servido p:tra uaiiarlo~, no ~olo por el ".\.I't. 3,' Las l\IunicÍpaliJaJes quc deban funcío
bit'U que ha impedido o por el m!!.l que ha autorizado, nar en lag c:tbccera3 de del'artamcnto o tcrritoriomu
sillrJ porque, con la Rprobacion suprenm, se ha ampa- nicipal, se compondrÍln del Gob2rnador o Subdeleglldl) 
ndo a lo~ malos administradores de las rentas muni- l'cspccth-o, de tres l\lealdes i nueve r~Jidol'eR, Si la pv
·ip:¡!ri', salvándolos de toda respommbilidad futura, blacion del departamento o territorio municipal cxee
;,'llPra de lo dicho, Re ohtiene la incstilllftble nmtaja de dicil' de 40,000 habitnnte,~, Be nombrarán dos rejiuorc,: 
J'c"tauhccr la Constitueion, violada en esa parte por b mas por ca(la :.W,OOO de exee~o, 
!,.¡ rC'g!amcntaria, La Constitucion del Estado, en el "Art, 4·, o La.~ J\Illnieipalidl1des de forlJl::tr:ín, eli
;IL'. tj o del art. 12R, dice: corrcRponde a la~ J\1unici- jiendo por li~t<L i en votacion directa, el número de mll
; 1;[ liJ:lrlcs: "Administrar e ilH ertir los caudales de pro- nic:ipales qne determina esta lei, 
:,io.' i arbitrios eonfol'me a lusrcglas que dictare la lei," ".\.rt. :j," De cntre los imliriuuoR electos, la MIl
.Yude cOllciliarsc esta clisposieion Gonstitueional con nÍc:ipalillatl cl('.iir~i, cn 8U primera reunion, 108 alcaldes 
:'1:- ¡-C'stricciones de la lei sobrc Mnnicipalidades que 1.0, :!," i ;:,0 i fijal'(l el órden de preccdenci:~ de lo~ re
:1:lCl'll depender de la aprobacion suprema d que estos jidon", L,. dl'"ignacion de alctlldes la hará tamhien en 
I :ncrpos ejerciten la atrilmcion citada'! La lei reglamen- C:tH) dl' rpe, por Illuerte u otra causa, dejaren de pcrt~
I <l rj", para SI?l' consti( ucionul. en YO? de hacer iluso- ncuC!r [\ 1 cuerpo munieipal o sc imposibilitaren o eKC\\

".l\'i:l'; las facultlues de las lHllnieipalicladcs some(jén- ,arcn alguno o aigunoti de lo" inlliyiduos de:;jgnudus 
rlo\a:l a un pode!' l'st.muo, L!l'bió limitarse a dedaral' la l'ÚIIlO alcalde>. ~ 
:~)]'lll<l en que esas atrilJUcioneB debieran e,iereitarsc p:':l'a "~\l't. U,O Para ser nombrado mu.nicipal se 1'0-

¡¡scgurar d bucn clllplco de los eaudal(,s dcllllunicipio; quiere, 
"stablccicndo lo eoutrario, ha torcido el espíritu i la "1.0 Ciuchdaní:t en l,jercicio, 
letra tle la COllstitueion del Estado, ":2,') Cinco aíios a lo lIlénos de veciudad en el tel'l'i-

"Los autorcs dcllll'oyecto de lei sohre l\Innicipali- torio de la ~l nnieipalidarl. 
,btlrs, h:-tbl'iun quc;rrdo omitir íllgunos artculos, en la ".\l't. í, o ~o pllcdpn ser elejidos ~Iullicip:¡lci': 

intelijencia que testarían mejor en los reglamentos in- "1. o Los que reciben sueldos o asignaciollcs (lel te-
terno" de las respc<:livas corporaciones, pno les han soro lllunicilml, o que tienen que rellllir wClltas :\ la 
(;O\upelido a incluirlos en la p¡:esente lei, sérias cOllsi- MlmeÍpali<l:td. 
,1, racioues, mwitla~ de los abl~Ros llllahcs prácticas que, ":2,. ~~os ell1pl'c~arios de obras mUllicipalC's, 
}'or desgracia, imperan en casi tocl::t la Hepúbliea, i qne "~, o J~r),", p(¡l"l·t1CO~ i los illllividuo, del clero l'cxnbl'. 
110 son otra cosa q ne las consccuclleias üe nllcstra fal- "-i. o ] JO,", "\1 i nistl'us de las Cortes <.le J ustici:I:' .l lll'-
'a euucadoll política, la que ha. aco;;t11l11brado a los ces de lütras i delllas clllplcado,s ciyilcs i lllilitaré.s el1 
a.i('ntes subalternos del Ejccutivo 11 llO rcspdár, lli a actual s8l'Yicio ([U e perciben sueldo del tesoro llac'iolJal. 
l"c'eOllocer a otros funcionarios ni otros poderes <.jllC ":\:'t. ~,o .\0 puclr(¡n ~er miembros de una. mi" .. 
nql¡cllo~ que dependen o emanan ucll'l'csidentc de la ma i\lullil'ipalÍdad dos o !llas pariente:; por línea recta. 
Hepública, hasta el cuarto grado de consanguinidad i scgumlo <.tu 

"Antes de dar remate a este preámbulo debemos afinidad; Üos () lilas hermanos, dos o !llas IIu,.) ,'iD hallel\ 
;\e\\-ertir que teniendo presrmtc que est.a lei tlcbe apli- en relaciones d" tios i sobrinos, En caso lle n,sult:a' 
("arse frecuel).temente i por personas lille no podrian ehjitlos pa.rientes que se llaUcu en los grados indica. 
'-lnizás buscar el oríjell ele eiertas disj)o:;iciolles, hcmos dos, c~ltral'á el (in? hubiere obtenido mayor número de 
jnzgado necesario insertar en ella ciertas pre,ctÍpciones votos ¡ en caso de 19ualllad, cllUayOl' de mhé!, Bi pa
eonstitucionales relativas a las ~lunicipalic1ad:es el temor rellt~sco eontl'aido «(cspues de la e!c(:eien no ob,ta a '111l! 
"e qne se nos acuse ele una repetirÍon, nos ha pareeido los Municipal?" clejillos sigan fu 11 r:lO il:1J11J0, Ell el p;¡_ 
i!éllOS atendible que el riesgo de ol,id~s o de corrup- rcntcscll Ile ahmdad, b llluerte dQ la mujer, llcac'·je!:l 

telas ell las aplicaciones de la lei, de los cuales no sel'üt 1Í.ntes de instalarse la ~\Iunicipalidatl,:htl(;l! cc~:\l' el illl-
difícil aglomerar ejemplos recientes i antiguos, p;¡]imcllto a que se refiere este articulo. 

"Xo eremos traer a la Honol'llhle Cámara una obra ""\.rt. 9, o J~a ~Illnicipft!i<1ad, al calificar las dec-
pc!'ft'da; i mui Hijos de eso, no:; asiste el conyencimicil- cione~ de sus llIicmbros, eseluirá a los (Iue hal)ir::;~l!. 
to de 'Fll' haurá en ella mucho que cll1!lcnllal', lllUC·]¡" sido elejidos en cIllltran;neio!l de los tres al't.íeulu,~ an
que 1llI'jOl'ar, pero lluedarcmo"3 eOlllplaciclos oi ~irYc a teriores i para integrarse llamará, de cntre los ciw_b
Ol1l', d,',dc lue¡ro, se atienda :t una llccesillall ultallll'll- dallOs rpw lmhie,'icll obtenido en la misma, elceciOllll1a~ 
t'e ~cl1tida i rccla.mftlb por los pueblo" i a (PlC salp:,t snfrajius, tantos cuantos fuesen 1')8 esduidos: si Imbie
(!t·l Congreso una lei que oat.isf'lg:l las :l~.pira(:iones Zle ::;en varios con igual número de YOt08, ea!.r:trán a ill
tt,üos, en la que se reconozcan 10.- fueros i ¡¡tribncioneii tcgrar la MuniCIpalidad los que fllc.~'.:n lle mayor (!,LHl 
dd p:,(lt'l' local, dándole una ¡Jase segura i :H:<;Íon iu- "~i por csta" esdusioncs o por cualquiera Otr:1 C:W 

dep~ndiente, sa, quedase una ~Iullicipalidad reduci(b "mélWs r.le 1,,

Proyecto de lei sobre organizaclon i atribuciones 
de las M';¡llicipalidades, 

TiT1;LO T. 

llos tercios de micmbros que seiiala la lei, lo represen
tará al Presicll,nte de la l{cpúJ.¡lica par:, que dispong·'L 
se proccd:" ah elccciJll de 10,8 muuwip,alüs que falt~l
ron pllm m tcgl':l I'la , La elecclOn se yenfic:\rá (;u la fur
llla,()~'~inari" i dentro ~o los e'larcllt~ :!ias, c16pU(,S ,1' 

. :'cc¡])lua la cSl're"cntaclOn de la 2\IlllllC!pa1id:lll. 
,"Art, lO, El cargo do reji~or es irl'eaul1t::iahlc ¡ 

".\l't. 1.0 Habrá Hna Municipalidad on tOllas las n~l:guno pu?de cscusarse de sernl'~o Si;1O por imp<lsi
capitales de departamento i en las dé'lllUS pobl'lciOlw~ bllldad debl(lam~n,te ?omprobada ¡ calttic,¡¡h de b o-
@, que el Pl'esiden~e Je la ReplÍblic:l, oyendo a su Con- tante por la MunH'!palrdad respcctiva, 
~('.l~' (~e :~~~l(!\tuv~cI'~e p~r el~~Y;'1Íente c,tahleccrla" ".Esc'-;~an de desempeñar el oargo ue ::.lcaldc: 

'. r~,;-, ,a~. UlllClp:.t l;,a,:c's que deball fllllC10- "1. o lencr llla~ de sesenta aiios de cdad, 
nar l'll las capItaleS de pronnc1a ~ componrlr'Í.H del "') u Re~idir fiJ"l i permanente t l' 
(' 1 .1 , ,1 Id " .. .' ~', '~ '.' l~len e a mas l.e Clll-

,o lernauor, tre~ a ca es 1 qUll1Ce 1'<,]I<1 r,ro< "¡"1ll11rL' j CUC:llt'1 (jl111uhletro~ (1r>1 111gar en 1 ¡:' , 1 'r 
1 t'." ", ' "J , '1' ~. ..,., (ue "unCIOn" a 1,-

fiue, a pooluel,oIl del uepurtamcnto no cxccrh de üO,OOO I nicipalidad, " ... 
l.la.b,ltantes, SI pasa~e de este número, EC nl)¡:)brarán des I "iJ,' ~._Cl' el'.'lll¡'no lllf'(l¡'co ' , 

. e e ciruJano O botic;J,l'io en el 7'eJlJore~ mas por ('ada 20,000 de CX 0 ?O.; I plJJ.'b\o ' 



- 41 -,'·to Haber son' ido el mi"mo cargo en tres perío- uicipaliJad elmotiyo valedero calific~c1o de tal por In. 
<los consccutiyos. mi¡.;ma corporacion, que "lcs impidió asistir, el Gohe'r-

"Las escusas He representarán a la llIunicipalidad, nadar o Subdelegado lcs aplicará unn. multa que no 
i si éstR no las calificRso de bastantc, el Gobernador o cxccdn. de cincucnta pesos, a beneficio de la caj~, llluni
Subdelegado lo hn.rá saber al que las ha alegn.do, para c!pal. La rnismn. multa i en la misma forma se aplicará 
que desempeñe el cargo. en el caso de inasistencin. a ~esiones estraonlillarias o a 

"De la misma manera se procederá en la renuncia I otros netos propios Je la corporacion. 
:Je un rejidor, alegando imposi'Jilidad, cuando la cor- "Art. 21J. Ningun muniei¡HlI podrá tomar parte ca 
l,oracion no la hubiese ace!Jtauo. la deliberacion ele asuntos en que esté personalmente 

"Art. 11. Declaradn por tribunal competente la nu- interesado, o en que lo cstlm ~ns parientes hasta el 
lidad de eleccion de una Municipalielad o de un tércio cuarto grado de consan;:;uillidad i sugul1tl0 de afinidad. 
de los miembros que la componen, se procederá a nuco "Art. 21. 'l'odo acuerdo municipal celebraao en 
ya deccion, en la forma que Sé establece en el arto 9. 0 sesiones estraordinariaS:t que no hubiese preecdi(lo 
de esta lei. eonvocaeioll legal o los requerimientos que csbblcce 

"Art. 12. El municipal que perdiere alguna o al- el arto 15 de esta lei, es nulo. Xo obstante, si se pre
gunas de las condiciones ele elejibilidad, quedará pri- tendiere su validez, se pasal'lí el negocio a la Supremlt 
,"ado de sus funciones municipalcs. Quedará snspell- Corte ele .Justicia para que resuelva sobre ello. 
(lido en el caso de suspen~ion ele alguna o al0'unas de "Art. :22. Siempre que ocurriere empate en un 
esas condiciones. Toca a la nlunicipalidad c~lificar si negocio sOllletielo ~t la Municipalidad, se reservará pa
se hallan o no sus miembros comprendidos en las dis- ra ser tratado en la siguiente scsion i si en ésk, se re-
posiciones de este artículo. pitiere el empate, quedará desechado. 

"Art. 13. Constituida legalmente la ~runicipali- "'l'ITULO IlI. 
dad, no podri1 ser suspemlilla durante el período cons
titucional de tres años, ni sor sometida a juicio; pero 
todos i caela uno de sus miembros son responsables an
te la justicia ordinaria por los actos de su administra
cion, segun In. parte que hayan tenido en ellos. Pam 
hacer efectiva b rcsponsahilidael hai accion popular. 

"TÍTULO n. 
"DE LAS SESroXES DE 1.\8 ~1t:XICrl'.\LIDADES. 

"Art. 14. Las Municipalidades, por lln.mado de la 
leí, sin previa conyocatoria ni citacion, tendrán sus se
siones ordinarias cuatro yeces en el año; en los meses 
de febrero, mayo, agosto i noviembre. Lo mismo se 
entenderá cuando tengan que ocuparse ele actos i ope
raciones que les cstán cncomendados p(Jr leyes espe
ciales. 

"Las :~~siOl~es ordinarias ~lura:án todo el mes que 
las MUUlclpahdades deban funCIOnar. Estas determi
narán los dias i horas en que eleban tener sus sesiones. 

"ArL 15. A mas de las Hesiones ordinarias, se reu
nir{ín en estraordinarias, convocadas por el Gobernador 
cO Subdelegado respectivo, e~pecificándose en la con
vocatoria la materia ° materias que deban tratarse. El 
Gobernador o Subdelegado convocará tambien a sesio
nes estraordinarias para objetos detenninados, cuando 
tres municipales lo pidieren, debiendo tener lugar és
tas i producir sus efectos, si despues de dos requeri
mientos por escrito, presentados a intervalos de tres 
.dias al Gobernador o Subdelegado, se negaren a ha
ecrla. 

".-\.rt. 16. Las l\funieipalidades funcionarán bajo 
la presidencia del Gobern:.tdor o Subdelegado respecti
vo, i si éste no concurriere, presidirán los alcaldes se
gun su designacion, i a falta de éstos, los rcjidores por 
órden de preccdencia. Abierta la sesion, ésta no se po
drá levantar BÍD. el acuerdo ele la mayoría absoluta de 
los municipales prcsentes. 

L Art. 17. En las sesiones ordinarias, la Municipa
lidad se ocupará de los asuntos que Rcordare tratar; en 
las estraordinarias, Je los que han motivado la convo
catoria. Podrá, sin embargo, ocuparse de asuntos no 
eomprendidos en la convocatoria, cuando los dos ter
cios de los miembros presentes al acuerdo los dedara
ren urjentes. 

"Art. 18. La. l\Iunicipalidad no' podrá entrar en 
~csion sin la concurrencia de un tcroio mas uno, de los 
miembro~ que la componen. 

"Art. 19. A los municipales qne no concurran a 
las sesiones ordinarias i quc no justifiquen ante la ?llu

s, ESPECI.AL C. DE n. 

"DE LAS .tTRrneCIOXES 1 DEBERES DE LA~ ~It:xrcr-

P.~LIll.\DES. 

"Art. 23. Las ~Inní(·'1)'llidades ejercerán las fun
ciones de cuerpos admire:: 'rativos de los intereses loca
les en toda la estenSi()ll' :l departamento o territorio 
municiprrl i les corrcspo: en consecucncia: 

"1. o Dictar ordenan.~,tS, reglamentos i celebrar 
acuerdos sobre todos los r~lllOS del servicio muni<:ipal, 
en la f\mua que preyienc esta lei. 

"~. o La proll1ocion del adelantamiento ele las loc~
lidaelcs i la mejora del sC'\'icio administrativo cn to
dos sus ramos. 

"3. 0 La pollcín. admini&trativa del departamento o 
territorio lllunicipal. . 

"4.· La direccion o in~peccion superior de la admi
nistracion de las propiedades () rentas de la comunida(l 
i de la recaudacion de l~s contribuciones i demas entra
elas dc~tinad~ts a proveer a las necesidades de la lo
calidad. 

"Art. 24. Son materilt de ordenanza: 
"1. o Las resoluciones que establecen reglas respec

to a la policía local de salubl'idael, buen órc1cn, seguri
dael ,etc., cuando imponen a los habitantes, deberes cu
ya infraccion se sujeta a represion penal. 

"2. o Las que determinan las cuotas que deben co
brarse a favor de fondos municipales por el uso de 
los establecimientos o bienes destinados a un servicio 
público especial) o por el que no sea el ordinario i 
comun de los otros bienes de la comunidad, b~\jo la. 
tuicion o cuidado de ht corporacíon. 

"n. o Las que reglamentan el servicio i uso de esbt
blecimientos particulares destinados ni público, o que, 
por su naturaleza, dcban destinarse a. éste, como aguas 
termales, etc., i las que organizan i re;.::lamcntan el 
servido interno de las c:lr'eles ° establccimiento;; pc
nales ele la localidad. 

"4. o I en jeneral todas aquellas quc estnblezcan 
reglas restrinjiendo la libertad personal o el libre 
ejercicio de una pl'efcsion, industria o arte, o el 
libre aprovechamiento de la propiedad. 

"Art. 25. Son materia de reglamento: 
"1. o Las resoluciones que organizan el servicio Je 

las oficinas i elllpleados o encargados ele la adminis
tracion de fondos, o percepcion de contribuciones 
o ramos municipales, o las que prescriben la forma 
en que deben llevarse i rendirse la~ cuentrrs. 

"L o Las que establecen las regl'ls para el servicio 
interno i económico de .108 establecin:iclltog municipa
les, i para el rlescmpeüo de sus empleaclo~. 

Ij 

.. 
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"3.- Las que fijan las condiciones i formalida- establecidas de un modo jencralpara lo~ concurrenté~, 

d;;s jcnerale3 de los remates de propios i arbitrios. por los dueños o empresarios. 
"4. o 1 las que, teniendo un carácter mas jenera!, "2. o Al mantenimiento de la tranquilidad de 103 

L:) impongan las restricciones que establece el artí- habitantes. 
0'.110 :!4. "3. o A la salubridad de las ciudades i poblaciones, 

"1.os reglamentos serán promulgados por el Go- protejiéndolas contr;1 las causas ordinarias i comuncs 
l\dnador o subdelcgado. de infeccion, i prescribiendo reglas de policía sanitaria 

"Art. 26. Son materia de acuerdo todas las demas cuando circunstancias estraordinarias lo exijieren. 
resoluciones en que no concurren las circunstancias "4. o A la provision de abastos, consultando ante 
'-lue se enumeran en los artículos 2-1 i 25. todo la salubridad, proscribiendo, eil consecuencia, L~ 

"Art. :n. Las ordenanzas se sancionarán en la for- venta de alilüentos i bebidas adulterados o dañosos. 
na prescrita en la parte décima del artículo 12S de "5. 0 A la seguridad i comodidad del tránsito por 
h Constitucion del Estado, i empezarán a rcjir diez las canes, plazas, puentes municipales, etc., para 
llias eles pues de su prolllulgacion, cuando en ellas no impedir que éste se destruya o embarace, o que ofroz
:it: disponga otra cosa. ca peligro para las personas o propiedades, i a regu-

"Art. :2S. Corresponde a las Municipalidades como larizar el servicio de los medios de trasporto cmplo-
uwrpos encargaüos del adclant::mlÍen to loral: adoso 

"1. o Fomc~;tar los establecimientos o instituciones "(i. o A organizar i reglamentar la gll1nl:tt de se-
üestinados a la mejom do las costumbres i morali- guri ¡:Ld en el departamento o territorio muaicipal. 
dad pública, i los trah~jos dirijidos a c~t()" fines. "í. o A la cOlllodid<lu, regubridau, ttseo i urnato 

"2. o Promover el des:lrrollo de la instruceion pú- clt; LIs pohh0iones, eH las ü~lles, plazas i paseos pú
blica, prestando su proteccion a los establecimiento:- blico::; i al buen réjimcn de las aguas de bs ciuLb
en que se dá, instituyendo o favorecienuo la creacion des, etc. 
lle otros, tI publicacion de libros auccuados para la "S. o A la scguriuad ele las personas i propiedades, 
instruccion lId pueblo, el estahlecimiento de bibliote- c llltm los accidentes calamitosos, como iuccndios, 
eas locales, i ell jeneral, la difu:;ion de conocimiento;' inullllaciones, euificios ruinosos, etc. 
ú:ilcs. Art. 30. Como cuerpos cncargauos de 1:1 adminis-

"Ijas Ci'cuclas i domas estableeímisntos de instrue- tracion superior de los bienes i entradas municipales, 
eioll, cro,\(108 i sostenidos con fondus municipales () ll'S con'esponue: 
<:Jlocados bajo el patrocinio de estos cuorpos) l staráll "1.0 l'rcscrihir las reglas a qué debe sujctal"SC h 
~:l.ietos a la üircccion psculiar de las :Jlunicipaliclaüe;.;, ,¡dlllinistraci'~il üe los bienes i renta,; llllmicipales i su 
Tlllllieuc~o en esta virtud nombrar i destituir a los pl'e- inversion, detcl"lllinar las condiciuno;; pam 1:1 cnaje
~c)ltores o preceptoras, ;;eíialarles sueldos, premios o nacion i arriendo de las propicdauos rai~2s, o para la 
gratificaciunes, e:::tablcccr reglamentos para el rújimen :mbasta ue ramos ,le entradas o ~lrbitrius. 
intorior, reformar los métodos de cnSeüallZ:l e intro- "En la adlllinistracion e inycr:iÍon de los biones i 
dueir llLlCYOS. renta de la cOlllunidad :;0 proccJcr,í en h forma si-

";1. 0 l~l cnichlllo i fomento de los estahlecilllientos ~uientc: 1. o La l'tIunicipalidaLl 110 ]lGdrá ::c:);"hr rob:t
'Le beneficencia que existan en el dClurbmcnto o tc- jas, en los arriendos de propiedades de r"mos lcmnici
n'itürio municip:ll. pales, ni alterar, en perjuicio del municipio, 188 con-

"],05 cstabb'illlientos de beneficen~ia, crc·ados o twtos cclcb!'aclos, ni llispcnsar de obligaciones 0011-

,:o:itcuidos con f()llllos municipales o colo callos bajo el tr:lillas:L ~u f'lYOr. Si hubiere C:1308, eu lIUO gr,\\'e~ 
patrocinio do C:itCl:'l cuerpos, estarán slljelo~ a la C!i- ~ollsi:lcr"eiolles de equidad exijieséll tal(,~ m¿~lill:IS, 
!'(;c~io!l pcculi:1l" (1" las JI unicipalidadcs. pndriln adoptarse, acorJámlulo lo" do, t~rcilJs do lllU-

"LO PrOlllOYCr h lllejora en la agricultura i mine- nicipales en ejercicio. 
~ü, sea f:1Vorcci::nt.to o estimulando Le i:1troduccion ":2.0 I,os bienes raices no podrán ser gnwaLlos con 
llc lllillluin:ls u h aL1opcion de prácticas i proccdi- hipotecas, 8i1\ que préviamente declaron h (;illlI'Cei8n
,alClltos EHlS Yellbjosos que los usados, l~s cmprcs:cs ei:¡ de hacerlo, los dos tercios de munieipalc::; presentes 
(le cande,; de l'il'go, la pl:mtacion de bOSIlu8s o clifull- al acuerdo. 
(lienclo cCllloc:mi(catos pr:':.ctieos sobre estos ramos. ",lo o Cuando la Municipalidad tuyierc fun<los so-

"5. o FaYorc('~;r el desarrollo i adelanto ele bs arte:" brnntes que colo~':U" a intcres, deberán aeardarse las 
lib2ral~~, indu';j,'ides i del comercio, acordando la (:onuiciones i las ([aran tías que aSCi!:urcn fiU reembolso. 
creReion de e:,blJlccimicntos o de instituciones ciue les "El término d'~ estos pré:itamo:i ~n') cxe~llc:'<Í de Ü'os 
,len faciEll:t<les i estímulo. alíos. 

"G. o (Jui(lar do la roparacion i mejora do los C:lllli- "-±. o Toda enajenacion. arriendo, colocacian de fclll-
LOS interiores dd departamento o territorio municipal, dos, i en jencral, toda ncgociacion de cmalciuiera na
coa sas propios fondos, con los que se a~i6llCll ,l~l tmaleza l111e sea sobre bienes municipales, i tcc.:t obl'a 
tesoro públieo, o arbitrando los modios para rcp:crarb" o trabajo l[Ue importe lllas de quinientos pesos, debed 
i cOlliicn',nlos. hlcerso por sub:lsta, salvo que los !los tercios lb mu-

'·í.o El cni,be):} i mejora ce las cárceles i cst.:tl¡b- nicipales pn'oc!ltes acuerden 1:1. conveniencia de omi
¡;illlicnto~ penales dcstinadoó al s~ryicio de la localidad. tirio. Así l¡¡i:illlO se rrocedcr:í cu:mJo no hubie:'c pro-

"S.O 1 prestar en jelleral su proteccion i fomento puestas (lue llenon hes condicionc's lb 1:1 subasta. 
a tOlh institucion, cstablecimi8nto o trabaj') 'Iue t8n- "5". ]~os anuncios para la su)x:st:L t!c bienes raice~, 
~,.<l. por objeto el adebntllllic!lto o mciora !le la loca- de tmbajo~ u obras municipales, de ramos de propios i 
l1l1ad. • :1rbitrios, se pulJlicarán, por lo llléllOS, tres meses <Íntcs 

".'u·t. :20. Como cuerpos admínistratiyos i cllearga- llel tlia en que dcba verificarse aqudlaj pero podrán li-
llos üe la poliDÍa lllunicipal, les eorresponJe proveer: mit:nse a (luinco dias, declarando 1:1 conveniencia de 

"1. 0 Al buen orll~n en lPos calles, plazas, cspcctá- hacerlo los dos tercios de municipales en ejercicio. 
culos i demas lugares destinados al uso público i co- "C~. Ningun miembro de la Corporac;ion, ni el pro
lllUIl ele los vecinos. Se entenderán públicos, para 103 curador municipal, ni los ascendientes o desccndicn
efectos de esta disposicion, los cafés, posilclas, mercados, I tes, suegros, yernos, hermanos, cuñados o socios de 
casas de diversiones públicas i demas lugares donde ellos, podrán tomar en administracion o en snbasta, 
~e concurra libremente, sujetándose a las condiciones las obras o trabajos municipales, ni ser fiadores do los 
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rematnntj)s, ni tener parte alguna en esos negocios, 

ni en cunlesquiem úlr08 que se refieran a propielhues 

munieipales. 'l'oda operacion o negocio hecho contra

viniendo a lo dispuesto, es nulo, i es responsa.ble de los 

perjuicios que se sigan a la l\Iunicipaliuau el que, 

teniendo alguno de 108 impedimentos indieauos, hu

biere tomado parte en él· 
"7. o LOR fondos municipales se invertirán en aten

der rtl servicio llIunicipal i a InR necesi,l:llles de se

guridrtd, Ralubridacl, comodidad, belleficencia, instrue

<:ion, fomento i llwjorrt üe todo~ lo~ ramos que interesen 

cspcciallllentéJ rt la localid:t(l. L'I inversion se hará 

conforn¡c al presupnesto anual i ningun:~ partidrt po

drá invertirse en otros objetos que aquell,),; pam (iue 

h:t sido destinada: la partida que no fllore illvertilb en 

el año a que corresponde, solo pourá invertirsc en el si

guiente incluyéndola de nuevo en el presupuesto res

pectiyo. 
"8. Q Para la cnajenacion i arriendo de las propie

dades raices o para la subasta de ramos ele entradas e 

arbitrios; se estará a lo siguiente: 

"D. o Los bienes destinados al uso público i eomun 

de los habitan tes, como plazas, calles, paseos, solo se 

podrán cnajenar para regularizar las poblaciones o ade

cuarlos al mayor inel'81nento o nuevas necc,ilhléles de 

las misllla~, pr6'.~ia h declaracion de conveniencia, 

hecha por los llos tercios de municipales en cjercicio. 

"10. I,(\.'i bicues raices destiuaclos a un senicio pú

blico cspceid, ('omo cárceles, mercados, mataderos, 

etc., i los otro:, Lienes raices, se hallen o 110 a1\~ctos tt 

un 3el'vicio púl;licJ especial, 10.-; censos u otras rCllbs 

análogas, lo., ej i'l,),; o terrenos que gozareu l~ll COlllUll 

los habit:llltcCl ([,; Ull,! aldea () lu;;ar, solo polriln en:,-

5(:narsc, (lc~,Jal'all:t h convelliellL:i;t por los dos tereios 

de lllunieijJ<llc., en ejercicio, u;.;ando el prod\ldo íllt2gro 

ele los ejitlo:-; o turrullO~, en provcdlO d" l:t misma alllea 

o lngar cl1w tiell(~ el g()ce. 
"11. El :l1'l';cllllo (le 1m; bienes raiee';'; i él de los 

ramos do cntl',u1:13 lll\lllicipales, préyio aC\l:'nlll ele las 

liases üu! contrato, poelrú cfeduarse }lor la :Jlunieipali

dad. El t{i,·tlliilO del arriendo de bieucs raiees 110 ex

ccJcr~~ de ~ci:) él de los !'amos ele entradas, ele 

tres. 
"jo Proveor a la conscn'acion i reparncion de la 

loc:tlidad i a recuperar las calles, plazas, paseos (lue 

hubiesen si(1" ocupados o cerrados. 

"3. o H03oh-el' sobre la aceptacion o repudiaeian 

de hcrenci:ls, legados, donacioneo, hecho a la Munici

palidad o a algun establecimiento público que ésta hu

buiel'e estaUc(:ido, (iue se sostenga con fenidos muni

cipales o que se huya puesto bajo el patrocinio de l:t 

eorporacion. 
"'roda ad(~n;s~cifJa do bienes, por herencia, legado 

o donllcion, ~e l!arú bajo beneficio de inventario i cuan

do tales a(l(luisieiones impongan grav(Llllcncs perma

nentes, deberán concurrir al acuerdo los dos tercios 

-de municipales en ejercicio. 
"-1.° A(;orelar b adquisicion do! propiedades para 

abrir calles, plaza,;, paseos u otras obra,.; :mi'tlogas o 

para dar ensanche o comodidad a las ya existentes, o 

para situar establecimientos municipales (1estinados a 

un UiiO público especial, como escuelas, cái'ec!es, cte. 

L¡t compra se llevarú a efeeto declarando b COnyC

llicncia, los dos tercios de municipales pre.~clltcs. 

"6. o Determinar la tarifa ele las cauticlades que 

haya de cxijirse por el uso de los bienes o propielladcs 

municipales destinadas al público i la fODWI en que 

esas cuotas deban cobrarse. 
"6.0 :Establecer las reglas a que deben sujetarse la 

percepcion i cobro de las rentas municipales. 

"7 o Acordar i aprobar el presupuesto anual de gas

tos i entradas, un mes fintes, por lo ménos, de (1Ue prin-

cipie el año en que debe rejil', del que se pasará al Pre

sidente de la Itepública, por el resorte del Ministro del 

Interior, un ejemplar autorizado. 
"8.0 Examinar la cuenta jencral de inyersion qu') 

pre3enta anualmente el Gobernador o subdelegado res

pectivo, acordar la aprobacion o desaprobaeion de ella, 

no solo por lo~ gastos hechos fuera del presupuesto, (1 

sin autorizacion de la Municipalidad o Comision d·~ 

Alcaldes, sogun los casos, sino tambien por los que 

fueren manilicstamentf.l I)erjudicialcs n la localidad; i 

acord,\r se entable accion contra quien corresponda, 

hasta obtener b illdellluizacion del daño sufrido. 

"D. o Acordar las obras públicas que hayan de cons

truirse con fondos municipalrs, aprobar los planos i 

presupuestos de dichas obras i nombrar comisionc>i 

que vijilen la illversion de los fondos Jestinados a eso'! 

objetos i b ejecucion de los planos i condiciones acor

dadas. 
"10. Acordar la ereaeion de empleados i funcion;::,

rios municipales i señalarles sus suelllos o emolumen

tos. 
"11. Nombrar a todos los empleados o funcionarios 

pagados con fondos muniúipalcs i acordar su destitu

cion, con esprosion de causa debidamente comprobad!', 

en los casos en que esta lei así lo disponga. 

"12. Proponer la creacion de nuevas contribuciones 

a favOl' de la ;\lunicipalidacl i la supro3ion o moclificcc

cion ele las existentes. 
,.] 3. Determinar las condicione~ J:,ajo las cnak~ 

hay:t de lcyant.arsc cmprD.stitos i el fonclo llestinall,) 

pam b alllortizaeioll i pago ele intereses. 

"CuanLlo b convcnienci,t de l:t lucali(}¡¡,l cxijn, '''' 

contraig;tll empréstit.os, düberil ,1cclal'al'sc D.st\ por 10-: 

dos tereios de llllmicijm1cs en ejcrciclll. 

"l~t Acorclar la ini{jiaciollllcjuic:ios 'llle no sean po!' 

cobnmzas de eallLidadcs procetlcll~cs ,k contribuciolles 

o l'untas (lile Iwrcilm pOl'ió,lic;llllentc b caja lllunicip:ll 

i las tramiaceiones (Iue hU]Jic:iell lle celebrarse en plei

tos municipales. 
"Tú], ut.ilidatl,le h transaccion <lc beran llcclararb les 

dos tercios de municipales en ejercidu. 

"Art. :n. COi'l'cspolllle a las :Jrunicipalic1aclcs hacel' 

el repartimiento do clllltribuciones i ele reclllpb~o, 

pam el ejército i gUilr,lia cíyica, en el caso (lue la L,i 

no lo haya cometí,Jo ~t otra autoridad o personas. 

"Arlo. 32. Les corresponde talllbien dirijir al Con

grew en cada año, por conducto elel intenelente o 

del Presidente de he l\'epública, bs peticiones (lue tu

vieren por conveniente, ya sea sobre objetos relativos 

al bien j oneral del :Estado i al p:lrticular del departa

monto, especialmente para e8tablecer propios i ocurr:;' 

a los gastos estraordinarios que e~ijieren las o])ras n:12-

vas de utilidad comun del departamento, o reparac[()fI 

de las antiguas." 

TITULO IV. 

DEI, GOm;r\NADOl\ o Sl:BDELEGADO PRI,SIDE:sn: DE L\ 

}¡¡;:SICIPAUD~\D. 

"Art. 33. Al Gobern:tLlor o Subdelegado, como je

fe del territorio munic;ipal i Presidente ele b l\Iunir:!

p:Llicl:id, le corresponde: 
"1.0 I,a, prolllulgaeion de las ordenanzas i l'egb

mentos municipales (Iue establecen rcgbs lle jenora] 

apliea(;ion. 
"La pl'omulgacion debcrú hacerse, siempre qne sea 

posible, en una publicacion que haya dentro de ltt pro

vincia: sin cmbargo, deberá hacerse por bando en lo:, 

luO'are8 en quo este medio sea el mas eficaz. Bn caso:' 

uSentes, el Gobernadoro Subdelegado elejirá el medic. 

de publicaeion que ~ea mas conveniente. 

2.0 La ejecucion de todas las ol'd~nunzas, reglam 011. 
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til,; i acur,r,lo.' municipales, cuando la Municipalidad 
llu cometiere h ejecucion de estos últimos a comisio
Hes 1l0!lJbradas desu seno. 

:Si al tcm,1\" en consideracion un acuerdo municipal, 
pJl"a proillulgarlo o pwa su ejecucion, el Gobernador 
() ::!ubdelcgaclo creyere que es contrario a laslcy0~, SUf!

pellébrá la prc,lllUlgacioll o cjecucioll de él, i dentro de 
1".-' ,,'i, (1i:1.'i, (lé~plles de haberso recibi.lo, In devolverá 
c~;, :;;1, obs,:rvacifJncs par<1 que b Municipalidad lo 
rccoll~i,bre. Si la M'lllicipalidad iJl8isticre en el acucr
,]() oLje~'''lo de ilegal, se ebvará elnc1!ocio anté) ltt Su
¡Jl"l'w:' ()j'te de Justicia para que l~suelva sobre su 
!::g:aE,",dL¡ . 

"J.03 acuerdos o ¡-"soluciones de órden interior <le la 
ti:lla, i las rcbtivas a materias, actos i atribuciones 
(FLC leyes cspe'~;'lles, reglamentos i ordenanzas exis
t'cU:"S eonficr81l 1, las Municipalidaues, i en que éstas 
rt:Buclven COlJlO tribunaler;, no pueuen ser suspendidos 
lli objetados pi:' el,Gobernador o Subdelegado, 

"O,0 La repl'cscntaeion de hl IlIunicipalidad pam 
la adlllinistracioll de las propiedaues mUllieipalcs i la 
e,iccu(;ion inwcdiatl de los actos que su conservacion, 
lacjora i acrecimiento exija. 

",Lo La superintendcncia directiva i económica 80-

l>rc el manejo lb los empleados, especialmente de los 
{'!wargados de b, recaudacion e inversion de las entra
,hs n~unicipal8s i la inspcccion sobre todos los esta
!;l,'cilllientos dependientes de la Municipalidad, 

";),0 L:1 visita periódica i estraol'dinari,t de la caja 
¡Ilunicipal i la, inspcccion de su contabilidad, 

(i,o La dircécioll e inspeccion de los trabajos muni
cipales, en la forma i COlllliuioncs acordadas, 

"7, o InterveIlir i fi¡ :lIar en las escrituras de eom
¡n'as, voutas, :lrriC;ldos u otros cülltratos (lUC la l\lu
llieipalidad cdcLrarc, 

"i'.o Firmar d presupuesto auual i sOllleterlo a la 
J\I unici palidnd para (} ue lo discuta i rc~ue h-a acerca 
ele él eu las prilllor;\s sesiones ordinarias de noviem-
1m: ' 

"D,o Concurrir juntamente con la .Munieipalidall a 
hacor clnombramicllto de tOlOS los empleados Inuni
cpales. 

"10, Conceder a los empleados municipales licen
tia temporal por justa causa, dando cuenta a la Muni
cipalidad en su sé:sion ordinaria o estraordinaria mas 
llllllediata , 
. "11. Miéntras la :JI unicipalidad se reuna ordinaria 
o .e~tra()rd.inarialllcllte, susp~nd~r a los empleados mu
n!Clpalcs, cuanuo, por su mala conducta o mal desem
peilo, ]0 exijiere él buen servicio; i nombrar interina
mente reemplazantes a los que hubieren sido ~uspen
ddos i a los emrL,ados que por cualquiera otra causa 
Sl' imposibilitan n para desempeilar su eargo, 

. 'Art. 34, To los los actos administrativos corres
pCJIldon al (}ohel';¡adoI' o Subdelegado, no exi~tiendo 
aUclcl'L) '1uo disponga otra cosa. 1 en los casoS de gra
vcdd relativos a fondos municipales, o a su invcrsion, 
a cont!',llos, 01m1s o trabajos acordauos, el Gobernador 
() 8u1JJelegado d"bcrá proceder con acuerdo de hl Co
llli"ion de aleahles. 

"Al't. 3;), En la primera sesion de cnda ailo, el Go
bCl'Ilauor o Sub(lclcgado presental á ulla cuenta jene
ral de la inycrsioll de fondos municipales presupues
L~clos )liua el alío anterior. 

""\rL ;!G, El Gobemador o Subdelegado, en la mis
ma sc¡..ion, harií, Ulla cspo~icion por e~crito del est<1do 
de los diversos ramos elel servicio municipal que le cs
t"n confiados. 

"Art. 37. El Gobernador o SubdelcO'ado, con acuer
do de la Comision de alcal,lcs, tiene la °facultad de dic
tar los reglamentos que exija la ejecucion de las orde
)]'\üzas municipales, 

TITULO V. 

DE LOS ALCALDES. 

"Art. 38. Los Alcald",:, ademas de' las íuneione~ 
(iue les corresponden como micmLros de la Municipa
lidad, ejercen las de jueees de policía !tocal en la cabe
cera del departamento o territorio municipal. 

"Art. 39. El Alcaldc~ C0ll10 juez de policía, indaO'a
riÍ breve i sumariamente las faltas contra las orden~ll
zas munieipales i aplic~lriÍ a sus infractores las penas 
que las ordenam:as selíalarcn. 

"Toda sentencia del Alcalilc que imponga una mul
ta, será puesta en conocimiento del tesorero municipaL 

"Art. 40, gn las poblaciones o lugares en donde 
no existan Municipalidaues, ejercerán la jurisdiccion 
de policía que compete a los Alcaldes, los Subdelega
dos o Inspectores, 

"Art. 41. Los fallos que pronnnciaren los Alcaldes, 
Subdelegados o Inspectores, C01110 jueces de policía lo
cal, son apelables para ante la Comision de Alcaldes, 
siempre que las penas que aplicaren escedan del valor 
de veinte i un pesos o de siete dias de prision. 

., Art, 4~, En el desempeilo de las funciones dc' 
jueces de policía, los Alcaldes se turnal'Ún mensuahnen
te, i durante su turno, cada uno deberá asistir todos 10R 

dias al lugar del despacho i consagrarle las horas ne
cesarias. 

"Art. 43. En caso de imposibilidad de un Alcalde, 
será subrog'ldo por los ótros, segun el ónlen de su de
signaeion, i a falta de éstos, miéntras se reuna la Mu
nicipalidad i haga llueva designacion, por los ltejido
res, segun el órden de proccdencia. 

"Art. 4-1. ~Iiólltr,ts el Presidente de la l'tepública 
no dictare Ulla ordenanza jeneral que determine el ]lro
tedilllicnto '[ne deba s8guirs(~ por los Alcaldes en el eo
lIocilllicllto i fallo de las faltas de policía municipal, Si' 

estará a lo dispuesto en los artículos B9 i 41. 

TITl;]~O VI. 

DE L.\ CO~IISro:'i' DE ALC.\LDES. 

"~\rt, 45, Los tres Alcaldes i el Gobernador o Sub
delegado formarán la Comision de Alcaldes, la que, du
rante el receso de la :Jlunicipaliuad, entenderiÍ de los 
negocios urjcntes de competencia de 1:1 corporacion. 

"Art. 4G. La COInision de Alcaldes funcionará con 
la maYOl'i¡\ absoluta de sus miembros. 

"Art. 47. Son atribuciones de la Comision de Al
caldes: 

"1.0 Inspeccionar a todos los empleados, las ofici
nas i establecimientos municipales, prescribir provi
soriamente reglas para el servic:io interno i económico 
de éstos, dando cuenta a la .Municipalidad para obte
ner su aprobacion. 

,,~,o Calificar las fianzas que rindieren los emplea
dos municipales i demas individuos que contrataren 
con la Cprporaeion, en los casos que la lei lo exije. 

"Los miemLros de la Comision de Alcaldes son res
ponsables de los perjuicios 'lue se irrogaren a la Mu
nicipalidad cuando, al c~liíicar la fianza 11 favor de los 
interescR llIunicipales, el fiador no hubicre tenido res
ponsabilidad bastante. 

";),0 Ejcrcer la jurisdiccion de policía en los tea
tros i llclllas e~pectáculos púLlicos, pudiendo prohibir 
absoluta o parcialmente las representaciones contrarias 
a la moral i buenas costUIl1 bres. 

"-Lo Fallar en las cuentas trimestrales, que rendiriÍ 
el tesorero municipal de litro de los sesenÜl dias on quu 
éstas fueren preselltada~; i en las l:ucntas referentes a 
gastos de obras o trabajos, hechos por algun encar
gado o comision especiaL Estos fallos son a.pelable" 
ante el tribunal de cuentas provinciaL 

"La Comi:;ion de Alcaldes es responsable de los car-
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gC3 Icjítimo3 que no hiei(;re. E"ta l'úspollsJ.bilidacl pnc
de pcclamar3c pur la !'IIuuieipalidacl, por el Gohúrnador 
<) i:'lubdcleg:vlu. 

"5.0 Fallar en apclallion de las sontencias de los 
Alcalrl()~, Subdelegados o Inspectl}rcs en su carácter de 
j lleces de polieÍ1l, sin ulterior recurso, i solo en lo a quc 
"e refiere el artíeulo ·H. 

"La comision en tal caso fuooionará con esclusion 
,Jd Alcalde que hubiere pronunciado el fallo apchJo. 

"0.0 .Autorizar al Gubernador o Subllclegalh en el 
rceeso de la, :i'Iunicipalidad, i cuando ésta no pueda reu
nirse oportunamente, para que gasto fuera de presu
llUesto, en caso de calamidad pública, o de circullstan
cias apremiantes. Los que celebraren el acuerdo, in
duso el Gobernador o Subdelegado, qucdan responsa
hles de los gastos que se hicieren fuera de presupues
to, siempre que la l\Iunicipalidad le niegue su apl'oua
cion. 

"Art. 48. J.os acuerdos (lue celebre la Comision de 
Alcaldes deberán ponerse en conocimiento de b),Iuni
cipalidad en las sesiones ordinarias o estraordinarias 
mas inmediatas. 

Los acuerdos provi~orios sobre policía queuarán sin 
efecto, si la Municipalidad no los sanciouare, sometidos 
(lue le seaD. 

TITULO VII. 
Dlcf, l'fWCU¡UDOR )IU"ICII'AL, 

"Art. 49. Habrá en toda Municipalidad un Procu
':adol' mnnicipal nombrado por ella misma a mayoría 
absoluta de sus miembros presentes. Se preferirá par'L 
e~te nombramiento al que fuere conocedor del derecho 
o tuviere título de abogado. 

"El nombramiento no podrá recaer en ningun lllielll-
1)1'0 de la corpol'acion, ni en persona que se hallare 
\::on algun municipal en las relaciones de parentesco 
de que habla el arto 80 de esta lei. 

"Art. 50. El Procurador durará en sus funciones 
el período municipal, i solo podrií acord~Lrs¡) su desti
rucion pOJ' mala conducta o mal desempcllo, comproba
(los en debida forma. 

"Art. 51. El Procurador es el representante de b 
municipalidad i le eorrresponde en consecuencia: 

"1. o Defender en juicio los derc<;l!os de la corpora
óon, sea que ésta lo entable o que eontrn ella se pro
mueva; 

"Cuando deba salir en un pleito en defenstt de la 
:Municipalidad i creyere que é"ta carece de justicia, so
meterá el caso a la Uorporacioll para que acuerde el 
desistimiento i pague o entregue la especie, o acuerde 
transaccion; 

"Ell)rocurador proeedcrií. conforme al aCHcrélo que 
1:1 Municipalidau ce18br,1,re i el nliW10 procedimieuto 
,;eguirá al entablar la demanda; sin embargo, deberá 
entablar i sostener sin acuerdo previO, las acciones 
posesorias o jestiones en juicio pandos actos conserva
dores de derecho o (lue interrumpan la prescripcion; 

"2.0 ]~jeeutar judicialmente a los lleudores de la 
JI unicipalidad , por contribueiones o rentas i que, rc
'lueridos por el tesorero o por el recaudador de las en
tradas, no hubieren pagado; 

"3.0 Concurrir a todos los remates de ramos muni
cipales, de vcnta o de arriendo de fundos i cuidar que 
,)11 los contratos que la Municipalidad celebre He ober
\'en las leyes que les toquen; 

"4. o :Examinar i fiscalizar las cuentas de municipa
les i de cualquir¡;ra lIaturalez¡t quc sean, i reclalllar an
te el tribunal que deba fallar en ellas contra ¡as inver
"iones ilegales, indebidas o l~,\l eu¡nprobadas; 

"5.0 Denunciar ante el Alcalde de turno las infrac
ciones de las ordenanzas cuando las rcput8 de gra
vellml; 

"G.O Concurrir a las SJúonC:l :lli'ücipales i a las de 
la C()mi~i()n de Alcaldes, tomar parte en las udibcra
cionetl, aumpe sin vot J; 

"7.0 DJ.r su dictúm'}n d~ pal:tb,o:t o por escrito en 
todos los negocios en qUi; la ;\lunicipalilaü lo exija, i 
el! aquellos rclrttivos al ~ervicié) municipal que el Go
uCl'll:Ldor o sublulegado, pr~sid0at() dd cue;,po le pa
sare; 

'·S.o ltcprcscntar a !et ::\Iunicipaliciacl en el princi
pi,) el.c. calLt añ~ la~ nCl:~:,;ilh\les del servicio local que 
s:) hICIeron pnnclpalmcntc sentir, sobre tú'lo, en el 
ralllo d:) jloli0ía local; 

"!J. o 't'iscdizar b conducta de los empleac10g mnui. 
eipalc~ i ,lenunciar ante la Manielpalidad a lGS que no 
cumpltesen co~ .sus deberes, o que considerase ineptos 
o culpables, (lldlCndo' su remocion o castigo si lo cre
yere necesano. 

TITULO VIII. 
DEL TESORERO .'o1.U"ICIl'AL. 

"Art. 5:l. En tOlla Municipalidad hahrá un Teso
rero municipal encargado de la a<llllinistr~cion de la~ 
entradas municipales, quien debcrá <ljcrter respecto 
de todos los bienes Jel municipio, ias fu~cione8 de 
aporl8rado natural de la Corporaeion i reunir en su ar
chivo todos los documentos que comprueben los dere
chos municipales. Se considerarán ta1ll1Jiell como bie
nes del municipio, J?ara los efectos de este artículo, 
touos aelucllos que, sm ser uel dominio ele la Munici
palidad respectiva, están bajo el patrocinio i cu~todia 
de la corpuracion. 

"Art. 53: El nomb:a.mient? del! Tesorero no podrá 
recaer en nmgun ~nUllll:lpalll1 en parientes de miem
bros de la corporaclOJ: o del Procurador que se hallaren 
en los grados o rclaelOncs que se establecen en el arto 
8. o de esta lei. 

"Art. 54 . .El ~~sorero, ántes de tomar poses ion de 
su cmplco, relllltr<L la, fbnza que determina la orde
llanza I~lUni(Jipal especial i que corresponderá a la im
portarlCla ele los fondos que administrare. 

"La.fianz,t n? (lodrá bajar ue un diez por ciento, si 
la cantld"d aduulllstrada no excediere de treinta mil 
pesos, i de un seis por ciento si subiere hasta cien mil 
pesos. Pasando ele esta suma, la fianza no bajará de un 
cinco por ciento del exceuente. 

"Art. 55. El Tesorero cubrirá los sueldos men
sualmente conforme al presupuesto i al nombramiento 
de l~s emplead?s. La:~ otras partidas del presupuesto, 
eubnendo los hbranllentos que jirare el Gobernador o 
subdelegado. 

"Art. 56. El Tesorero reclamarú por escrito dc to
do libramiento por i~versio~ de fondos fuera de presu
puesto, (1 que no e~te autoJ'l~ado por acuerdo munici
palo en defecto de éste, por acuerdo de la Comision 
elo Alcaldes, i se negará a cubrirlo. 

"Art. 57. 1~1 Tesorer urendirá trimestralmente sus 
c:le.nta~ ante la U~lIli~i?Il de Alcaldes i pazará a h l\Iu
lUClpahdad, al pnl1ClpiO de cada mes, i en el receso de 
ésta, a la Uomision Je Alcaldes, el balance de las en
tradas i gasto~ ~cl mes anterior, el que ueberá publi
carbe culus lllanos del departamento o territorio muni
üipal. 

"Art. 58. El Tesorero no podrá ser destituido de 
su empleo, sino por justa causa debidamente compro
bada. 

TITuLO IX. 

DEL TRlBUXAL DE CUE"T,~S PROYI:"i'CIAL. 

"1\.1't. ú9. Habrá en toda cabecera de provincia un 
tribunal de apelaeion ele cuentas municipales (lue se 
Jenominarií. "Tribunal de cuentas provincial." 

.' Art. 60. El Tribunal de cucutas provincial se com-
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pondrá dcljucz letrado de la capital de la provincia, i 
('n caso de haber ,-arioH, del mas antiguo, i de cuatro 
Ylwinos nombrados por la Municipalidad de la cabecera 
,le la provincia, al priucipio de todo período municipal. 
Hará de fiscal el que ejerciere ese ministerio en su res
pectint loe;\lidad. 

"Las resolueiones de este Tribunal son .definitivas i 
110 hui contra ellas ultorior recurso. 

"Art. 61. El Tribunal funcionará con la mayoría 
ah~oluta de los miembros que lo componen. 

"Art. 62. Son atribuciones del Tribunal de cuentas 
provincia 1: 

"1. o Fallar en apelacion de las sentencias Je la Co
mision de Alcaldes, en las cuentas del Tesorero, o eulas 
eucotas rendidas ante la Municipalidad por las comí
~ioncs eRpeéÍalcs nom brudas por la misma corpora
UiOll. Todo a requerimiento de parte; 

"2.0 Declarar la responsabilidad de la COllli~ion Je 
c\.lcalJes por los cargos l?jítimos que en las cuentas é.'ita 
no hiciere. 

"Art. G:3. El Intendente de la provincia COllllllli
earl a ¡,'S intliyiduos Jesignados como jueecs de este 
Tribunal SIlS respedi\·os nombramientos i los nombra
llos no podránescusar;;e de aceptarlo, sinoconjusta oan
.-a, dcclaraJa bastante por la Municipalidad. 

TITULO X. 

InSPOSI8IO:-~}~8 J:GNERALES. 

"Art. G-l. Todo gasto ilegal i notoriaméute perju
dicial a los intereses de la localiJall, eonstituye respol!
i'ablcs a los lllunicipales que lo aconlareu, r:olllprcu· 
diéndosc entro éstos al Gobornac1or o Subllclo"::lllo oi 
bmbien lo hubiore prmitado su aprobacion. ,~ 

"Esttt responsabilidall <1ebunl n:e!alllarhe auto los 
tribunales Oretillarios el l'rocurauor lll\\niéipal, rC'lm:
rido por algun micmbro üo hL corporacion. PuLir:; C,Ul

]Jlccer la accion correspondiente, éua]¡luina ciUlLlb!lO. 
"Art. US. Las faltas de policía el las qlW puecLn 

las Municipalidades seuabr penas, existen ]lor el solo 
Iwello material de la contn\\'cncion a las o,c1ell<l!ly';\s 
llebiLlalllell te prolllulgadas. 

"_\rt. GU. Las multcls o penas pecuniarias (lue en 
(;i~has ordenanzas se seualaren a la falta, no poclrá'1 
l'xceder de cuarenta pcsoa. Cuando el infracctor no pu
diere o se negare a pagar la multa, sufrirá UHa prision 
en proport:ion de un dia por cada tres pesos. 

. -_\.rt. G7. A todo indiyilluo culpable de simple in
fraccion ,le las Ol'llCnallZas de policía, que dé fi:una ~u
ikicnte de ÜOllJparCCCllcia ante el juzgado cOlTcccion:ll 
Llel_l.Jcalde de tllrtlO en el el i,¡prefijado, se le c1cjal'á en 
libertad. 

"c\rL G8. Cuando las ordenanzas de policía dispu
,,[eren In. dCl11olicicio!l, rcparacion o construccion de 
ouras o ejecucion de trabajos, i no se ejecutaren eIl el 
l,lazo que se hubiere fijado, podrá dOlllolerse, reparar
se i construirse por comisioll de) la ~LUtoridad lllutlÍcip~l, 
i el oltliso en cumplir, deberá auonar el coste), confor
Jlle a la cuenta que hubiere formado para l'jccntarla el 
comi5ionac1o por la autoridad. 

-'_'u·t. li9. En el reglamento que b Jlun:cipalicbcl 
dictare para el servicio Je los empleados mUllú:Ípak" 
polrú señalar multa pam penar las faltas en el dc;."icm
peño Jc! cargo. 

'-Art. 70. La JIunicipalidad podrá deC'ig:nnr ('n los 
lllatderos i mercados públicos tlue hubien~ estableci
do, o que estableciere, un .ia()~ de abasto, el cual ejer· 
uc:r~ juri~cliecicJll sobre to~hs las cucotiOllCS quC) se sus-

. cite!J entre compradores i vendcclore.-;, por cantidades 
'lue no e,~ccdan de yeinte pesos. El mismo juez de 
abasto tC'lldrCt h j nrisdiccioll que correspol1(l" a un 
;:::lbL~~,}eg::td',) pa~~~ juzgar los delitos le;-cJ~ (P\'3 ~~~ 

tieren dentro del matadero o m(;rcauo, como injuría:J 
lijeras, riñas, hurtos, etc. 

"Art. 71. En los teatros, espectáculos públicos >. 
demas reuniones análogas, el Gobernador o Subdcle-_ 
¡;ado, i en s,u defecto, lo~. Alcaldes P?r su designacion, 
1 .a fa~ta de ~st08, los B.cJldores, por orden de prcceden
CUt, eJerceran dentro delloeal en que estas funcioncp. 
se veri~quen i miéntras duren, la autoridad de policÍ1t 
?ccesarra par:\ resolver la cuestioncs que se susciten, 
1 para hacer observar las ordenanzas i reO"lamclltos de) 
policía del caso. El Gobernador o SubdclegaJo podrá: 
Jelegar la facultad, a que Be rofiere este artículo,cn un 
funcionario o ciudadano, para las reuniones i espect(Lcu
l~s a que él o los municipales no conourrieron ordina
rIamente. 

"Art. 72. Lo:, rios i domas corrionte8 de agua de 
uso ?o.nnm de los habitantes están sujetos a la accion 
lllUlllClpal en .cuanto establezca reglas para el buen uso 
de las aguas 1 para determinar la forma i seguridad 
con que uchan cO¡jstruirse las tomas o los marcos do laB 
acequias o canalc:i que de dichos rios se sacaren. 
. "Las merce(L~s o permisos para sacar agua de un 

no o estero corrcspol1<len al jefe del dcpart:unento en 
q~e el saque o toma deba establecerse, sin qne, en 
v!rtllcl de estas lll~recdcs, se adquiera mas derecho que 
el ((ne correSplJllrle por las leyes COll1Ut1(~i', atnndilh b 
alltig¡i()l~ad i p;·'"i'c;·C'l1cia ele la mercd cntre yarios in
teresados; pero no podrá conceder tales permisos o 
mercedes para sae:;r U2;lI:\ ele un rio o estero (;1l,)'0 Gau
dal se halle del tollo lli"trihuiclo, 

"_-l"xL 73. Se publica¡-án por Lt prensa, i siempre 
'lue sea pasibh, por l:t di) la misma proyinci:l: 

"l. o Los prcsupuetitos de gastos i entrada:;; 
":2. o La cuenta je)l1eral de" invel .. ~ioll; 
":j.o Las ordenanzas i reglamonto., 11l1l11ici;¡ale,;; 
"~.o Elmovillliento mensual de h e:lj'l lI111uieipal: 
"0.0 Las condiciones acordadas por la MUllieipali. 

lIad pam]¡L enajcnacion i arriemlo lle bionos lllunieip:t· 
]os, Illua la subasta de ramos municipales u otros con~ 
tratos relativos, a estos bienes; 

"(j. o Las condiciones de todo empréstito; 
"7. o Las actas municipales. 
"Art. 74. 'rOllo ciucla,Jano tiene el derecho lle 1'0-

clam~tr contra los acuerdus municipales. Si la .:\Iunici
pa.lichd, aIt te la cual se interpone el reclamo, resolviesll 
üeelarar legal i lcjítimo el acuerdo, poch-á el reclamante 
reeurrir an to b ~ upremét Corte Je J noticia para '1 ue 1'0-

sudnt . 
".\rt. 75. Desde la promulgacian lle esta lei que· 

darán sin YÍgor todas las clispo'sicioncs :1'lteriore~ rela
tinfs a las .:\ILlIlicipali,Ltrles, indasos los arts. 79, 1;10 
183 i 157 de l:t lci del Hújilllen Jutcriol" en lo que so 
relacionan con c,;tos Cuerpos. 

"S:mtiago, julio -2/ (:8 1 :~(í7.- Fedro JJC(m, Cedro, 
Diputado por Copiaró.-J[anllel Antonio JlIatta, Di
putado por Copiapó.-l?icardo Claro, Diputudo por 
l\ere. " 

S. o De los siguientes informes: 
. 'Honorable C~lllara: 
'-L,\ COlllision do Guerra de h Cámara de Diputado, 

ha examinado e!nrovecto de lei de la HOllorable C(¡ma-
1'a Je Senadores," en"que declara que todos los jefes, 
ofiéiales i solclados que se encontraron en el ealllpa
mento de Yungay o a sus inmediaciones i no asistie
ron a l<t batalla por hallarse heridos, enfermos, en lles
t:tcamel1tos o en comisiones dcl scrl'Íeio, deben gozar 
de h medalla i del abono de tiemDo concedillos ~t los 
volteedores do Yungay por decret~ ele :.!;) de marzo i 
:2,¡ de julio de 183D. i es de opinion que b Honorable 
Cámara debe prc:itarle su aprobacion." 

"Sala Je la COlllision, julio 30 de lSG7.-J. Clelnen
])¡((;:.-José J[wwel p¡\¡(o," 
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"Honorable Cámata: 
"I~a Comision especial, encargada de examinar 

nuevamente la solicitud de d'Üll Javier Larraill Aldu
uate para que se le dé privilejio esclusivo para la na
vcgacion del rio Claro por lanchas, i del rio Maule a 
vapor" iHt examiliado detenidamente el proyeeto de lei 
formulado por la Comision de Gobierno, i ha creido 
neeesario introducir en él las modificaciones i agrega
dones sip:uicntes: 

" l. a Suprimir el inciso primero del artículo único 
d~ di{)ho proyecto, por el cual se destinaban parte de las 
nguas del Lontué para la navegacion de aquellos rios. 
]';sm supresion la fundamos en que las autoridades 
llamadas a con ceder las mercedes de aguas son las 
únicas que deben conocer en las cuesliones (lue pudie
ran suscit:1rse a e~te respecto, no siendo necesario que 
la Cámam éntre a resolYer nada sobre el particular." 

"2. a Hemos determin¡:do el calado que deben tener 
las lanchas l~cstinadas a b n¡:veg~cion del Maule, para 
que de este lllodo se puedan apreciar las mejoras que 
deban introctucil'sc en b naycgacion lle ese riu; i 

"3,& Hemos Cl'eillO COllycuientc proponer un artí
culo especial para tille el presento priyilejio no SC~t un 
obstáculo a la empresa (¡UU pu,hera en lo futuro aco
meter b c:malizacion del rio Loncomilia, que desem
boca sm el ?lIanle, aproyeclmndo las aguas ~ol)rantes 
del N ubIo," 

"Con c~t:lS 11l0c1ific:1cioncs i agrc~racioncs el pro
yecto ha que,LuIo el! la siguie:ltc j'ol'l~a: 

"Art LO ~c autoriza d Presidente de la República, 
por el término (le; un alio, pCli'<l lillo (,ollccd:¡ a llua Ja
vier Larraill ~\lclullate p:'i\'ilcjio rsch¡sil'o, pUl' treinta 
alloR, pa:':t b ll:IYe;:';:lci"ll dd río Ciaro eIl Lllldla~, i LId 
"bulo a Y<l:lUl', 1ajo Le; cOlldiciollCS l1110 sigucn: 

"L a (¿Ltu se ha~!cm en el ~,[aule las ubras ncccsari:ls 
has~a dejarlo panl hncha,., (¡UU cCllell se-
tCllb:. i uinco contÍllletruH :l lo nléllo~." 

":!," (¿Ul) ~c lije un máximum <1 las larifas de fletes 
i pa~i:lic;l C!l :t~l; L(j~ ri0S." 

'"¿)>- s,~ SCll¿tL.,. un téi'illÍllQ cicc:nü~l' esos 
tl'abajo8, pCll~~ cl~ qu~\Llr :-:in ~l pl'i\~jlejio, i 

"~L d (2lll: ~t l:L e:-:l iraeioll (le lu~ L'ci~1 La alio2i OlIC 
ílu:'arCt c:sto pri\~ill'j¡o, 5C1'5. 1 ~ 8,1 Cl:lprcsari~ ü 

UUIOll le ;-:ueCl~a en ~:us dCl'CC_l(j~ a, C~Clal' la n~LYC:)'a.

~iOll del :\bulc cn el C:iÜll~O qUJ S8 in~!ica en el in~1::;0 
. " prunorc, 
".Ll.rt. 2.° El pl'CSent8 p~'irilcjio 1:0 o'tsta al que 

pucc1u, conc2d~1' a. la cn}prCS~l que can~~1icJ el I-"oaco
lniUa al1rOVcc~l5.11c1osc de l:ls a[~'U~lS del :\r uble.;' 

"Dicha clnprc2a p:1~al':l ~l s'Cilol' }-4~'--!.·l'<lill --:\.lc1unatc 
segun ta:~:lcion de pel'it;)s lo;:; (iU!) Ó;3t8 L:lya he
cho en 01 rio '}Iaulo ]J:l;'cl. sa caudizacion, tomando en 
eonoidcl'aé:on el pl'O\·C~110 (lLlO ele cllos rerorte la cm
presa." 

"Sala, <le la COUli:ÚOl1, S:lnti~lg,), juEo 30 c:e lSG7. 
-l~Clrn{)n j)ID'I'().) L/ico.-Jluiuu_'¿ 1~u.lclés líj'i!.
Gauriel hu¡:'cr,zu,-/)U)¡u!o Jlure/," 

"II0'~cr~llJle Ct:n:~l.r~!: 
"::,a CO;;li"icJIl de U u'c"!'a i :\hrina ha tOI:} 1[10 en 0011-

~lJcracion i c,~lllli!la(!() Lle billa'HcIlte los antcccdcntl:s 
quo cOlllpruoban la. :-;\l1ieitutlllcl ex-iIl.!~\llier() t-iegu!l(}\) 
llc la armalllL l:e la l\epúblir;a (10n Ellt'iqul! Cl:LU~,;ca. 
De ellos rcsuliLL (~EC habiJndosc ill\~alid:do pam el 
servicio a l'Ol;SCC~H;l:cilt ele b csplosion de los calLleros 
del vapor l~a/{tllr(l, en (jne seryia como i'l':!umlo inionio
]'0 de máquina, ocu;'ri'(¡ el esprcsado Cl~us:icn t~l G 0-

1)iel'llo en slJlicitmll~c ¡'cti,'o a inYiílillos, el cual olJtllVo 
con fecha :2,1 ele mayo del presente auu, resultando solo 
a su f¡,tvor la asignacion lllensurtl ,le dos pesos lloventa 
centavos con arreglo a la loi de 26 de abril do HU9, 

"El illjenicro Claussen ha ocurrido con este motivo 
al Congreso lmciendo p:'cs(mte que la limitadll pcnsiou 

que se le ha uecretado por retiro a inválidos le co
loca en una situacion mui desfavorable i desigual a In. 
de otros cmple<1dos de marina en razon de que las dis
posiciones de la orden<1nza naval vijente, dictada en 
una época anterior a la aplicacion del vapor a la !'lavc
g<1cion (17\)3); no conceden asignacion de inválidos ,L 
los elllpl~dos de mácluina. 

"Efectivamente el I1rt, 18, tít. IV, tratado 6. o de 
esas ordemmz<1s solo est<1tuye que la pension de piloto;;, 
contramaestres i otros ofieialos o jente de mar, Hca dn 
los llos tercios del último sueldo de la última pl<1ztL i no 
haciéndose llIenCiOll de lo~ cmplc<1dos de l<t lIJáquina, 
resulta (lue éstos quedando sujetos <1 las disposiciones 
de 1<1 lei de 26 de abril de 18;39 quedan de peor' condí
cion que un paje a quien so conced<1 la pension ele iu
válillos que determinan las ordenanzas de la armada, 

"A fin de saln\r esta disparidad i habiondo exami
nado 1<1. Comisioll el certificado del Ciruj<1110 de 1<1 al'
madlt que c01l\prncblt la completa invalidez para el 
sel'Yicio dcllnjcllicl'o don Enrique Claussen, la Comi
sion de GUClTlL i Marina es de sentir que la Cámara 
harilt un <1cto ele justicia clluitativl1 igualando el em
pleo de injenicro 2, o llo máquina al de piloto p~m 
los r:fectos del retiro éL in v(¡lidos, conforme <1 lo dispucs 
t,) en el art- 18, tít. I\r, trataJo 6. o de ordenauz<t je
lleral do marina, En consecuencia, tiene el honor de 
somoter <1 1<1 dcliberacion do 1<1 Honorable Cámara el 
siguionte 

l'EOYECTO DE LEI: 

"Artículo único,-Se tleelaran para los efectos (le: 
rotiro a inválidos, comprendidos en el arL 18, tíL IV, 
tratado 6, o de la ordcnllnza jGnotal de :\Iarilla a los ill
jCllicros de máquina de la armarJt¡ lle In RepúbliccL 

:Sala de la COlllisioll, agosto i:l (le 1807, -J JlillUu I 
J>into,-J C[,!!ncnlc lJia;,,-Fcdl'v L, Galfu,-Fcdr'J 
./u:ié Ban'os," 

QU(J(laron en tabhL 

0, o ele una soliéitU!1 de don ;Ju,Jo "\rosemcllll éCl! 

la cllal presunta un pOllor do h societlatl fonnal;C¡ pal',( 
esta11e(;()[' un cable suhlllarino on el l'acílicu ,~-~~l) 
lllandú ag]'(lgar a Sil:::: antec(;dentcs. 

7, o Do UW1 solicitud de don 'l'ristan Lotclicr solmJ 
(lUC se lo concclla cierto abono tle scrvil'ios )Jllc':t los 
o~cdOS de su jubilaéion.-l'alió a la Comision de 1'0::
(:lonOB. 

8, o De otra solicitml (le las seuoras dOlle' :'.Lxía c:,J 
Cármon, doua Marí'l clo las XicYes i dOlla DcmetriJ 
dd Hio, sobre (lUe se les COllCCLb una pendon de :!ra
cia,-Se mandó'pasar tambien ah Comi"ion do I'-cti
ciones. 

\t o Do otra solicitud do don "'icoL:s Prac1cl en h 
cual pide el despacho de la que ticlle pcndicllte en h 
Cá¡wu·C1. 

Talllbien espuso el seuor Secretario que el eCUOl' 

don Ciriaco Valcnzuela, Diputallo pOi' Caupoliel<1l ha
bia llYisaclo que no le era posible por ahom sl'guil' 
asiiiticndo a las sesiones llo !tI Cálllara, i:;c acol'l!ú lla
lllal' al suplr~llt!), 

Bl seuor Errázuriz (}Iinistl'o eb la G llona: )-
Tengo 01 hOllor du presentlr a b CállWl':I la mCillOria 
correspondiente al Ministcrio Llu h G llcrnL 

El SCllor Prssidente.-l'ara integral' las cOllli
¡;iones l'cvisot'iLS del presupuesto, propongo ~ los ~clio
res eood i Opaso para el presupuesto liel Interior i 
nelaciones .Esteriores; a lo" lieuorcs Gonzalcz i COlldl¡l 

i Toro para el de Hacienda; <1 los sellores J3arros .:JI o , 
l'an i :-::umarán p<1!"a el de Justicia: i II los Iicuore'; Pin
to i Saavcdm pam el de Guerra i Marina. 
_ Si no h<1i oposicion q uedal'á.n nombrados estos sc
nores. 

El señor Diputado S!ll'lelltc ]lor Santiago, don J0é 
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Jfigllel ráldez Ccm'em, se inc01')J0l'Ó a la Sala, pres
tando el,juramento de estilo. 

El señor Vergara (don .José Ignucio).-Sc aca
ba de dar euenta de una solicitud de unas señoras 
!lios i el señor Secretario ha olvidado decir a la Cá-
mara que yo patricino esa solicitud. • 

El señor SecrE.:ario.-Creia que Su SeíJoría me 
lo hallia dieln solo amigablemente, manife~tándome 
que tenüt interes por el despaeho de CS¡t solicitud. 

El señor Vergara.-No sé qué otra formalidad 
soa necesaria para p'ltrocinar una solicitud. 

El señor Secretario.-Se acostumbra poner al 
márjcn: "patrocino la solicitud." 

El sei'íor Vergara.-Así lo haré cntónces. 
El señor Barros Luco (don Hamon).-Ruego 

a la Cámara se sin'a acordar se omita el trámite de 
Comision en la mocion que he presentado relativa al 
envío a :Méjico (le una legarion de primer órden. El 
a,~unto es sencillo i solicitarÍn, de la Cámara que acce
uiese a mi pcticion para que el señor Presidente pueda 
ponerlo en tabla cuando lo crea conveniente. 

El señor Presidente.-La Cámara ha oido In 
imlicacion del Honorable Diputado por Caldera. Si 
ningun señor Diputado se opone, se tendrá por apro
bada. 

El señor Matta.-Salimos un poco de la costum
bre quc tenemos i que hemos respetado, de eonsagrar 
estas sesiones a la reforma constitucional; pero las pa
labras del lieuor Presidente, pretendiendo dar por 
aprobada la indicacion del Honorable Diputado por 
Caldera me obligan a levantarme para oponerme a ella. 
Bu ninguna ménos que en esa mocion debe omitirse 
el triÍmite de Comisiono í:lu redaccion no e~ ht mas 
exacta ni la \llas conforme eon el lenguaje del derecho 
internacional. El objeto 08 basta!lte serio i trascenden
tal i para alcanzar ül resultado que va a persegblirse 
es menester que ht Cámara sepa qué es lo que se 1m 
hecho i qué es lo que se fUG a hacer en :l\Iéjico desde 
el año 62 a la fecha. Desde tiempo atras i a pesar de 
que uno de los Diputados ha pedido esplicaciones sobre 
b completa oscuridad en que se han tenido las instruc
ciones dadas al ajente de Chile cerca de Méjico, se 
uesconoce hasta ahora lo que se ha hecho o dejado de 
lncer. 

El silencio oficial Robre los asuntO$ de Méjico, las 
instrucciones dadas al ajen te, las jestioncs que se han 
hecho, todo permanece en secreto. Para discutir i ad
mitir el presente proyecto seria necesario conocer to
dos los antec,"delltes de la lcgacion enviada anterior
mente. 

Por estos moti YO;; me opongo a la inc1icacion del 
señor Diputado, i pido que sc obscrven los trámites 
del reglamento. 

El señor Barros Luco.--~re he permitido hacer 
en esta sesion la indicacion que acabo de proponer por
que en ella se ha dado seguuda, lectura a mi mocion. 
Bajo este u"pecto, el señor Diputado por Copiapó me 
hace una o bicrvacioll 'l11e no lIle corresponde con
testar. 

ltespecto al otro cargo que me hace Su Señoría en 
cuanto a que la rcdaceion de la mocion no está en COll

formidad ron la~ priicticas diplomáticas, diré solo que 
",~a redaccion está cOllforme a estas priÍcticas. 

La otra cuc;;tion sobre (lue no se sabe lo que hizo la 
legucion anterior, C8 un asunto de que no necesita 
ocuparse la Cámara, porque una legacion no está ne
cesariamente ligad,t con 11\ que le ha precedido. 

Si el señor Diputado considera indispensable para 
el despacho de mi mocion el é[ue se esponga a la Cá
mara lo que hizo la últill1a legacion en Méjico, la Co
mision de Gobierno tendrá que ent.rar en estudios que 
tal vez no EOIl de J;;U r('~orte, (l11e le delll!l.l1darán mu-

eho tiempo, que harán, en una palabra, imposible el 
pronto despacho de este asunto. 

No tengo motiyo alguno especial para pedir que se 
trate de la mocion. Mi intencion era solo que se felici
tara al Presidente Juarez por haber conseguido salYal' 
la soberanía de la República de Méjico a costa de in
mensos sacrificios. Bolivia i el Perú han mandado ya 
una legacion, i me ha parecido que Chile debia apre
surarse a hacer otro tanto. Si so cree que es necesario 
el conocimiento de los antecedentes de la última lcga
cion, indudablemente se trata de demorar el envio de 
la que se propone. 

Atendiendo a lo urjente del aRunto, al sentimiento 
a:nericano que lo guia i a que las ooaervaciones que se 
h:m hecho no tienen con él re!acion alguna, creo que 
la Cámara debe; apresurarse !I. dispensar a la moeioll 
los triÍmites de Comision, a fin de (lue sea despachad:i 
lo mas pronto posible, obedeciendo a 1:J.S simpatías qUl' 
abriga respecto de }léjico. 
-El señor Matta.-Xo puedo dejar sin contesta

cion los juicios i asertos do! Honorable Diputado por 
Caldera, miembro de la Comision de Gobierno i Rela
ciones Esteriores. )¡" adie podia estar ma~ distante de 
demorar el envio de una felicitaeion, no solo al Presi
dente sino tambien al pueblo de .Méjico, que el que 
habla; i no gastaré ni un minuto en probar que no el-: 
al Diputado por Copiapó a quien puede hacerse el 
cargo de oponerse a la manifestacion de los sentimicn
to~ altamente americanos que h¡t abrigado el pueblo 
de Chile respecto ele 1\I éjico i de su actual Presidente: 
pero si en realidad el cumplimiento de los trámites re
glament.arios envuc!ve la demora que ha manifestado 
el señor Diputado por Caldera, culpa seria no de la 
C:ímara ni del que habla, sino de la Comision, porque 
el! sus lllallOS está el estudiar i despachar pronto los 
antecedentes de la cuestiono 

No basta decir que la redaccion ucl proyecto os 
buena ni que se crea que lo es para que en realidad le, 
S3a, i el señor Diputado me permitirá recordarle que 
las palabras lcgacion de prima ól'den i el presupuestl, 
de sus gastos están indicando que Su Señoría ha su
frido una equivocaeion. )1Js tanto que, a pesar de haber 
leyes i decretos do! Gobierno, no armonizadoR con los 
términos nacionales, no 8é que se haya acreditado al
guna vez por Chile una lcgacion de primer órden; las 
que con este nombre se han enviado a algunos paises 
pertenecen al segundo órden . .No obstante los decretos 
gubernativos, ya ve Su Señoría que sin hacer eucstion 
de gramática ni de teenolojía internacional hai mala 
redaccion en el proyecto, 

lilas grave es el error de desconocer el encadena
miento forzoso que hai entre la legacion de 1862 i la 
'lue se trata de enviar. Si bien es cierto que enjeneral 

para el envío de una legacion no se necesita indagar los 
antecedentes ni rcjistrar los protocolos de las legaciones 
anteriores que existen en el ~linistel'io de Helaciones 
Esteriores, tambien lo es que no es éste el caso en que 
se halla la legacion 11 Jléjico; tenemos algo que justifi
car, tenemos que esplicar,-i no sé hasta qué punto po
driamos conseguirlo,-ciertos actos, ciertos hechos que 
tengo presentes i que no sé si se habrán borrado de ht 
Illcmoria de la C(¡mara. Si yamos a enviar una legaeion 
que sea emanacion do! sentimiento americano ¿no ser;¡ 
preciso tomar en cuenta los antecedentes que pueden 
darle un colorido i significado distinto del que tiene'? ¿Se 
nocesitará mucho tiempo para ver las instrucciones i las 
ocho o diez notas cambiadaR entre la legaeion i la can
cillería mejicana'! ¿Es esto lo que se presenta eomouna 
valb insuperable'! 

Si se quiere que el paso quo i'e aconseja tenga toocl 
su significacion, que sea la esprcsion del sentiulientcl 
republicano de nuestro Gobierno, démoslo con plen J 



- 49-
"onocimiento de 10 que ha. oc~m'ido, por~~c hai muc,110 I aspecto muc~lo mas. gr~ve. E~a indi.cacion es evi
Je que disculparsc i de que Sincerarse, SI durante tres de?temente mconstltuclO?al, ~ la Camara no po
o cuatro años el Gobierno 110 ha estado a ltt altura de dna prestarle su aprobaclOn sm hacerse reo de un 
los sentimientos que inspiraban a Chile los sueeso.s de gran dei.ito. . . '. 
:Jléjico, es preciso que delllos l'~te paso en conforIllldad H:ll cIertas Ideas de u~ caracter. tan pe]¡groso I 
:.\ los auteeedcntcs, aloríjen i a los propósitos qne debe aventurado que es necesano combatIr hasta alllquI
tener la mocion qne ~c discute. Por e~to pillo qnc Fe larlas i dejarlas sepultadas por decir:lo asÍ: Creo 
cumnla con los trámites del reglamento para, que la que e~ de esa clase el pl'oyecto de la fOrmaCIO:1 de 
mOlim se rr2sClltc conforme a las aspiraciones de Chi- una Consti~uye.nte para que se ocupe de la ref()]:nlQ 
le i alo ,[ue l\Iéjito tielle del'eeJ.lO.a espcra~.. de la ConstltuclOn. Esa ldea,.a ma,s d~ lllCO~.stlta-

El seDor Presidente.-8Illlngun SCllor DIputado clOnal, es destructora, revoIUClOilal'la; I la CUIllara 
118:L de la palabra, con;\U~ta¡'cm():; a l.~L. Cámara sobro si act~al no pt1ed~ ser revolucionaria. . .. 
se tU 1fiwc n no pI tWlllltc de UOllllmlJl. Creo cUlnplJr con un deber de J astiera, aplau-

(oIL,/dlud(f l(l Cínwm, nsultú la ({jinnutica por 43 dienclo sinceramente el celo de los seDores Diputa" 
mlus C(J1Itr¡~ J7. . dos que han presentado esa inJicacioll; per() lamen-

El seDor Presidente.--E:1 oiscusioll laH indica- to Illas profundamente que el deseo d,.) consegtlir el 
c:o les pendientes relatins a 1" rdf)l'Iua constitucionaL objrto que se proponen los haya i::.LcicL, a tmer i. 

El seLíor Cifuelites,-t'ido b palabra. laC:unara el proyecto que se ha sometiJo a su aproo 
El saLíor ZañaI'tu.-l'if~o Lt pnLtLm, bacion. 
El selíor Presiclcnte.-La ha pedido ántes el se- Siendo siempre breve, pasaré a ocuparme de la 

ijor Ui¡mtaclo POlo n,mc:l~fL::;. indicacion dcl HonrJrable Diputado por Santiago. Esa 
El s~Dor Zañartu.-:Uc p:\l'uce (lue yo la he pe- indicacion, aunque no presenta los mismos inco;;-

dido primero. veni8ntes que las otras, tacllpnco podria accpt1l'!.t 
El selíor Presi6onte,--Bs cl1estion de IK'CO lll()- let C:.mara por graves e importantes razones, Cre') 

¡¡;ento, SCI!Ol': elw], ÜU lns scLíores lJiputallos qne Ins artículos q'le tratan de la reforma de lel 
pueele US~Lr üc be Corstitucion son irreformables, i éste es el principal 
. El selior Zaflarrn,-.\unqlle no t('nia el propt'- íncon\'eniente que encuentro en esa indicacion: el 
sito de tomar parVo r.,n el ~ebate,. P11(:;s creía que principal di~o, pnrque tampoco podl:ian los partidus 
~)alabras mas autor:;;ClCl"é' delll&n COIlCUll'll' a llustr8l'- dCi~r en pelIc-rD la suerte ele esa reforma. 
lo, sin embargo, en "ista de la gl'aveclacl de ~ns indi- 'Se a'ega q~() sino se adopta algun canwlO, que ~i 
caciones creo llll llGllSJ' Jillh!' a mI p!'opóslto, i ad se desechan todas las indicaciones que se han prcsen
paso a indicar bs n'-:OI]('8 qlle tengo arrtes ele furmu- tado, la refíll'ma de 1:1. CO¡ji'tItacioll ll"gar(l a 581' im. 
lar mi voto, wb .. 0 "lla". ~Jiré ante toelo, (Itre .\'o,i a posíb:e, i id no se satisJ'at:á un deseo viro c:el paí,., i 
cspresflr mI oplllllln con la mayor iranqueza 1 Slll- de la C:lmara. Yo no p:utIClpO de e~~l opullon: todos 
cCl'ldad. los miembros cle la C~mara han podido formarse 

Antes de entrar él t:'atar las indicaciones diré una idea de los artículos que tiene reÍormaiJles esa viej 't 
palabra sDbre la,,:C~'fJ.jera como conSi~8r(). el asunto Constitucion que (lesde tantus aDos est.l. e:í U::,.: ¿:.: 
de l,a reforma. StGrJlpre he sldo partldano de ell~, j :!Ício. En vista ele e5to, c~·eo. que !lO .huI lleceslClact 
1 aSI creo poder espre:;ar t:lInb:en uno ele: los scntJ- de echar mano de la metafislca C('llstJtuclOnal VILl 

m:entos mas ardll~r,tcs dsl noble pueblo de Val para- conecer hoi dia los artículos que t:ene ref(mnablc.-; 
iso al que tengo 101 lJUnor de representar. nuestra Constitllcioll. 

Pe:'u estas dc,::Jj:hs t;lmpatias por la l':;!()!'ma Si queremos que '("~e un 1:8eho d (;,~seo cld p~,;" 
i?1e clecidir:l!l a . [,;¿C,H' el proye~lt() pre3,:?tad,~ por por lo g\!e hace a la r"l?rma cleo que po.clemos red
el Honorable DJ[bt1:clu FO,' (¿llIdotal ;';ü. Sl tal lizarlo: jlill'a esto podría presentar vanos medIO?, 
hiciera obraria en contra de mis convicciones. Esa aunque ninguno efic<lz, pOI'que tojos exiJitün rc~ 
ir:dicaeion es, a "Ji juicio inaccpt8b!e, i pl'ctendei' concmso ele toda la Camara. ¡Qué necesidad hai c:, 
par'a ella la aFrc);jü,:ion 0.8 la C~'lrnara, es e~~jjirle un clistraer la atcncion del Congreso con largas d¡sell
V0tO ciego e impremeditado. C(jmo~ Sel)(Jj' ¡puede síonJOs, cuanclo todos, (ll1tes de entrar a este recilll0, 
admitirse que nuestra C'o!1stittrcion no contenga!1ll conocemos los cléiéetos i garantías quc cOlltieIW 
precepto siquiera que debamos respetal' i consagrar? nue<!ra carta fundamcnta]1 
1 debemos cOlls0nti¡· en que se la eche a la lll!guera Si se quiere 11e\'ar a término la reforma, ~chc,': 
para que desaparezca i esparcir clespucs S!lS ceniza~ mano de los mismo" medios qt~e inuiea la CO:Js,it,:
a los vientos, cornIl se dice, para que no quede de cion, i no se nos \'engan a propilnel'Inedidas violen
ella vestijio a!~·u!1l'¡ Esh Cor:stiÜlci"n que en el tas, revolLlcionarias, porque la Cámara no puede 18-

curso de 3G altOS, en medio de las vicisitudes polí- ner nunC!:l este cáracter. 
tieas, en presencia de la guerra estra!lj8!'a, nos ha Si la Cán"!ara remitiese a una Constituyente la r'l
encaminado siempre por la vía del progreso ¡debe- forma (le la Constitucion, para el Congt'eso \'8~:jjeJ'J 
mos considerarla ahora como un O'lstl,culn que se esa reforma r.o tendria valor ni f¡¡erza, porque pr1l' 
opone a toda clase ele adelantos/ Xó, selior. Esa cederia de un odjen ilejítimo, de un orÍJen espúrcc;. 
Constitucion nos merece respeto. Bastaria para esto Ademas ¡quién ilsegura que, lo que en marena de 
la sola considel'acion de que en tl'ei:Jta i seis alios re:'orma, el actual Congreso lo conside:'a como b'"l1cu 
nos ha prop(;]'cionado mas bienes que los que otras otro Congreso no 10 considera!'" como negro, () al 
Constituciones han proporcionado a diyel sos paises. revezl 

Estas razones est~n al alcance de todos, asi no POI' esbs consideracirmes, i obedeciendo al deseo 
continuaré molestando la atencion de la Cámara vehemente que me anima de ver realizada una 
para probar que es inadmisiblq, la reforma de todos reforma moderada de nuestra Constitucion, neg,1ré 
Jos artículos de la Constitucion, siendo que muchos mi voto de aprobacion a las solicitudes que se harl 
de ellos son, con justicia, motivo de gloria i orgullo semetido a la consideracion de la Cámara. 
para la República. El seliur Cifuentes (don AbdolJ).-Voi a permi-

Por lo que hace al proyecto de los señores Dipu- lirme ocupar por un momento la atencion de la Cá
tados por Copiapó, Serena, Chillan i Rere, creo mara sobre las mociones que están en debate, si
.que aquí se presenta la cuestion de reforma bajo un quiera sea para fundar mi voto acerca de ellas, voto 
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que desde luego declaro que será negativo. Na~a bla, la eternidad qUé se pondera, ~pénas cuenta' 
habria deseado,mas que escusar a la Honorable Ca- tres meses de duracion. Es una eternidad bien inca
mara la pena de oirme; pero el asunto, tal como yo paz de desesperar a nadie, escepto aquellos que' 
lo tonsidero, es de una naturaleza tan grave i tan tengan interes en desesperarse. 1 adviértase que, si 
trascendental ,'que, callando,:creeria faltar a un im- en e~a eternidad de tres meses, solo se llegó al ar
perioso deber. tí culo 12, fué porque uno de los artículos anterio-

Las primeras mociones que se han presentado han res, el 5.·, envolvia una Gnestion tan fundamental, 
caido sobre muchos espíritus, de improviso, como tan compromitente, como ac"so no haya otraen todo 
L\ muerte. En su sorpl'esa, se han creído ver al bor- al resto de la Carta. 1 adviértase, ademas, que si 
de de un abismo. Tan es así, que ellas han burlado hasta hoi no hemos pasauo m~lS adelante, bien lo 
las espectativas de los mas previsores i aun de los saben todos, es porque hemos olvidado el festinn 
mas utopistas, i esto, ja pesar de que la idea que ellas lente de los antiguos; porque ¡lemos quebrantado 
(~nvuclvell ni era nueva ni era desconocida. La ca u- aquella regla de conducta qne dice: marcha despa
:'a de la sorpresa 'ha consistido, no en su novedad, cil), Ijtf? vas deprisa. Por coner hemos tI'opezado i 
sino e'1 la Illas que fácil acojida que se ha dado hoi nos vemos detenidos. Ya se habria aprobado o recha
a ideas que, ayer no mas, apénas merecian el nom- zado la reforma del al'tÍt:;ulo 12 i la de algunos otros, 
bre de sueños. si la prisa no hubiera entorpecido nnestl'Os debates. 

Yo recuerdo haber visto en la lejislatura pasada La eternidad que se invoca para desesperarse; la 
i desde los bancos de la barra, no diré la sOl'presa, causa que se invoca para cohonestar lo que yo llamo 
sino el asombro de esta Cámara en presencia de la el golpe de Estado, la causa de aqud cambio de 
mocion elel Honorabie señor Vicuña, mocion que aho- opinion, e'>, pues, imajinaria. no eXiste. 
n pres~nta en consorcio con el Honorable señor Yo respeto las opiniOf\r'.s de los autores de estos 

EclüulTen. Fué tal aquel asombro, que la mocion arbitrios rápidos, ele estusref()rmas telegráficas; res
flliS rechazada de plano, sobre tabla i hasta con vo- peto mas pro[un(hmente las mtenciones que pue
cee, destempladas, ni mas ni ménos que como se dan tener en mira; pero las deploro mas profun
IL'( I¡az,) a un apestado. damente todavia. 1 las deploro. porque veo en estas 

El señor Vicuña (don Pedro Feli,).-Yo recla- mociones los lllas graves pelig-ros; porque ella~ 
mo el Ol uen, señor Presidente. Se nos insulta. qllisiseran lanzarnos por un cami no que la histori,t 

, El señor. Pres.idente.-Esp;ro que no se VOhe-¡ muestra semb,rad~) de escol~os i f'c0un,lo en desastre!', 
ran a repetl!' InCidentes como este. Me ocupare primero de la 'D()Clon presentada por 

El sellDr Cifuentes.-Una gran parte de los seño- el Honorable seiior Matta, en Illlion de otros sello
res que componen esta Cámara, eran entónces Dipu- res Diputados. Yo no diré sobre esta modificacioll 
tado" i sin embargo ¡qué cambio vemos hoi! Esa sino ¡mui pocas palabras. 
mocion no solo ha conquistado prosélitos. ¡Ha fol'- La Constitucion dicc que debe verificarse la re-
mado escuela! forma por el Congreso subsiguiente a aquel en que 

¡Es un vallio o es un vértigo lo que presenciamos? se declare su necesidad; el proyecto dice que debe 
se han preguntado muchos. Yo no responderé lo hacerlo una Asamblea Constituyente. La Conatitu
que sea; lo que sí diré es que una parte de la Cá- cion dice que el Ejecutiyo debe tomar parte en la 
mara podl'Ía esclamar como el poeta: reforma; el proyecto dice que no debe tomarl~. La. 

A d d fl' d • Constitucion dice que la reforma debe ser UISCU-' 
pren e ores e mi 'd I"fi ] . C' 1 

Lo que va de ayer a hoi. ti a~ resue ta ~ verdl C
D
3(. a pOlI' una]1 otra amara, da 

Lo que sí diré es que ésta es una leccion elo
cuente que tenemos delante de los ojos, para ense
ñarnos que 1'1 discusion es necesaria; que nunca 
debemos co·ndenar ni absolvel', sin oir. Yo llamo 
la atencion de la Honorable Cámara a esta leccion, 
porque ella serCI ulla advertencia i un con;;ejo salu
dable para los proyectos que ahora discutimos. 

¡Cu:t! es la ('ausa de haberse verificado aquel 
cambio ele opinion? ~o se ha sellalauo mas :¡Ue una, 
que he oido ponder~l' a porfía: la eternidau del ca
minr) que conduce a la reforma. Si despues de 
tantos años que estamos discutiendo, se dice, 
apón~ls vamos en el art. 12 ¡cllClndo llegaremos al 
fini ])e aq:lí la desesperacion i el golpe de Estado 
con que quiere ultimarse a la Carta. 

La etemidad de la obra es mas fantástica que 
l'e,t1; la sllma de los años de que se hace mencion, 
n:) ex:ste. Vengamos a cuentas. Esta obra solo ha 
cJmenzado en el seglll\do año elel período lejislativo 
anterior, el allO 0.5. Desde que la obra comenzó, van 
trascurridos dos aDos. ¡Todo este tiempo ha Sido 
ronsagl'lIdo a la refonnal Nó; apénas tres meses, 105 
meses de junio, julio i agosto del año 65. La ame
naza Je la agl'esion espal~ola primero, i la agresion 
efectiva despues, suspendieron los debates; absor
viendn completamente la atencion de los espíritus 
al gLlerra esteriol'. {tiene la culpa la Constitucion, 
tiene h culpa la cámara de que los españoles vi
niesen i quedase pOI' eso la obra suspendida! 

TePoemos en~ón~~s quelaet~~niªaªªe qu~ s~ ha-

de Senadores I la e lput3( os; e proyecto no a -
mite sino unaCClmara, \lna sola Asamblea'i Para qué 
seguid Suponed los artículos interpretados tan oscu
ros como querais; pero nunca Ile¡:;-areis hasta ha
cerlos decir lo que el proyecto les hace decir. 

Lo que se propone, pues, es una violacion esplí
citn, una violacion cidra i franca de la Constlttl
cion. Sus mism(Js autores lo han declarado. ElloE 
han dicho que querian vencer los obstácl1los qn? la 
Constítucion habia creado pal'a Sil reforma; I no 
cabe duda de que, si el proyecto se aprobara, la 
Constitucion quedaría venCida i ultimada. 

¿Quiénes son los que se proponen violar'las leyesl 
Son los lejísladores, los primeros que deben dar el 
ejemplo de respetarlas. ¿Qué leye~ son las que se 
t;'a~a de violar: Las leyes mas respetables, las mas 
sagradas, las leyes f'tlndalllcnLlles de la República. 
ir cuándo se trata de violadas) Cuanuo apénas hac~ 
elos meses/que arrodillados delante de esa mesa, I 
en la ocasion mas solemne, jurábamos obedecerlas 
i' acatarlas. 

1 mañana estos lejislac1ol'os din'ln a los pueblo, 
i a los Gobiernos: en nombre de la razon, en nom
bre de la conciencia, en nombre de la libertad, res
petad las leyes. no violeis nuestras garantías que 
son el único ampal'o de los débiles. 1 los Gobiernos 
i los pueblos timdt'án el derecho de responderles: nu 
nos hableis de leyes inviolables, porque vosotros 
violasteis los primeros, las mas respetables i sagra
das; no nos hableis de leyes inviolables, pOl'quc 
el ejemplo '{ale mas que los discursos; porCJ.ue ne 
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'hacemos otra cosa que lo mismo que vosotros hi
<:isteis. ¡No es éste un camino funesto i fecundo en 
inmoralidades i desastresl 

Yo no diré mas acerca de esto, porque se presta 
a deducciones tan lójicas como inconvenientes para 
ser discutidas con templanza. 

El selior Lastarria (in!errumpiendo) .-Despues 
vendremos a cuentas. 

El selior Matta.-Su SeñoI"Ía puede decir lo que 
quiera: yo deseo amplia libertad de discu.ion. No 
se detenba por c'lllslderacion alguna. 

El seiíol' Cifuentes.-Debo detenerme por el res
peto q lle debo a la C'lmara, al pais i a mí mismo. 

El selior Lastarria.-¡Entónces no es por res
peto a nosotros1-;\lui bien! Bravo! 

El selior Cifuentes.-Será bravo; pero lo cierto 
es que se ha contado demasiado con nuestra ce
guedad i con la paciencia de la Cámara. 

Paso a ocuparme ele la mocion de los Honorables 
Diputados por Ovalle i por Quillota. 

Los Honorable:; Diputados, Vicuña i Echáurren, 
con una impaciencia que no concede espera algu
na, piden que ele una plumada se decIal'e reforma
ble toda la Constitucion, desde la primera hasta 
la última palabra. Su prisa es tanta que quisieran 
que el hacha destructora aCllbara la obra en un sus
piro. Como Calígula deseaba que el imperio roma
no no tuviese mas que una cabeza, para cortarla de 
un solo golpe, así desearan q'le la Constitucion no 
tuviese mas que un solo artículo, para declararlo 
ref()rmable i acabar con él en el acto. 

Despues de haber oido el eliscurso que el Hono
rable selior Viculia leyó en la sesion pasada, com
prendo sus ansias de reformas instantáneas. El 
nos dij o que, si se aceptaba su proyecto, se acaba
rian en Chile los partidos; radicales, conservado
res i liberales moderados vivirian en adelante en 
perfecto acuerdo i santa paz, quedando todos satis
fechos con el solo nombre de republicanos; dijo 
mas; dijo que en nuestra hacienda entraria el cuer
no de la abundancia i que castigariamos a España 
con hel'óica i noble guerra. A los enemigos de la 
discordia, pl'Ometia el reinado de la caridad; a los 
amigos de la gloria nacio'llld, triunfos i laureles; i a 
los ménos ideales, arcas repletas. Su Selioría agl'e
gaba: si el Gobierno se identiflcase con la nadan, 
si se hiciese popular, lo que conseguiria aceptando 
mi proyecto, podria imponer a la uacion tres O 
cuatro millones de pesos mas al año, lo que sin duela 
i~porta un plan admirable de política; e! cual con
sIste en hacer el amor al pueblo, para vaciarle los 
talegos. 

Yo no niego que este plan sea sagaz; yo no niego 
que esa vuelta de la edad de oro, que esa conquis
ta del Eden, realizada por el proyecto arrastre a 
condenar toda tardanza. A trueque de ver reinar de 
nuevo I!. Saturno, ¡quién no condenaria sobre tabla 
nuestra Constítucion i todas las Constituciones del 

mundo! 
Lo sensible es que esa vuelta de la edad de oro 

no pase de ser una dulce ilusion, como un sueño 
d~ la infancia; lo sensible es que sepamos a ciencia 
cIerta que Saturno no piensa volver i que la edad 
de hierro continuará ejerciendo su dominio. 

Analizando, plles, el proyecto en esta edad para i 
esta edad, me veo precisado a decir que hai en 
é~ una suprema injusticia, un olvido de la esperien
Cla, una obra de lllgratitud i hasta una contradic
cion sin nombre. 

Hai injusticia e inj usticia suprema en condenarlo 
todo, lo bueno i lo malo, teniendo conciencia, como 
la tienen i lo han declarado los honorable:; autores 

del proyecto, de que' la Carta contiene mucho de 
bueno e irreformable; garantías preciosas que no 
pueden. ni deben confiarse a las eventualidades del 
pOI'Velllr. 

Hai injmticia e injusticia suprema, sobre todo 
en condenar sin Oil·. La Constitucion ha silo acusr.
da, está en el banco de" los reos; apénas comienza 
su proceso i algunos de sus jueces quisierdn supl'i
mil' todo procedimiento, se niegan a oirla i preten
den condenarla sin fónnlila ni término. ¿Qué justi
cia es esta que no quiere ver ni escuchar. 'cieg t 
como la fatalidad. sorda como el interes! Lo qUe! 
se quiere es una pI'oscripcion en ma~a de todos lOS 

artículos constitucionales, i no so o una pl'OSClip
cion en masa, sino una proscripcion sin audienCIa; 
lo que se quiere es que sente! ci ,mos i condenemos 
sin oir los descar60s del reo. PilatJs ha .quedad() 
como el tipo inmol·tal de los jueces preval'lcadores; 
i sin embargo, Pilatos oyó a Jesus. En ll?i calidal 
de juez en esta causa, no puedo sentenCIar de esa 
manera, no puedo concul'1'ir a esa inju~ticia. COffi'J 
Diputado i como ciudadano quieru i pido que el 
proceso continúe, que el proceso concluya; .qulero 1 

pido que sentenciemos con pleno conoclmte~to di} 
causa, que condenemos las malas prescnpclünes, 
pero que absolvamos a. las buenas. .. , 

He dicho que se olVIdaba la espenencla ¡De que 
se trata! De remover de un golpe, de arrancar de 
cuaj o, todo el eelificio de nuestras inst~tucioncs con?
titucionales. ¡No se teme a lo recIO del sacuell
miento! ¿Qué conelucta 'es esta de tratar el pacto 
fundamental del pueblo chileno, sus instituciones 
mas respetables, con ménos .resp'eto, con. mén~s 
mil'amiento que el mas mesqulllo 1 el mas Illslgm
ficante asunto que aquí se presenta1 ¿Es eso lo que 
aconsej a la esperiencia! 

Ahí teneis a Inglaterra. Todavía conserva como 
una reliquia veneranda, con el respeto que m~recen 
las instituciones fundamentales, la carta, tosca 1 j u la 
como su tiempo, elel tiranuelo Juan ?in Tierra, de 
aquel quejura?a por los dientes de Dzos. 

¿Cómo realtza Inglaterra sus refor.mas de est~ 
jénero? Despues de añ~s, d.espues qe s~g~os de dlS
cusion. Espel'a con paCIenCia que la opllllOn se for
me, discute con paciencia sus deseos I no los sat!s
face, sino cuando está cierta de que tal es la Yolu~tad 
nacional. Gobierno popular, aguarda conoccl' a fon
do la voluntad del pueblo para obedecerla, cuanel() 
está seguro de ello. Por eso es que .s~s l'e!o;·mas 1 

sus obras, discutielas, esperadas, eXl]ldas durante 
largos años, cuando se realizan son sólidas i durables. 
Desde el ~iernpo de .tos EstLlardos s~. pedta C,OIl 
vehemenCIa la emanclpaclOn de los catoltcos. ¡C?an
do vino a concederse? Solo el alio 29 de este stglú. 
Pero estad ciertos de que esta obra cost1l'J. ser 
destruida I() que ha costado ser edificada. 

Aquí queremus realizar en un dia no una reforma 
cualquiera sino una reforma universal. L% obra; 
duran lo q~e cuestan; nuestras refol'mas de un día, 
dmarán tambien un dia: serán hijas de sus padres. 
Así es como contrariamos 1 a esperiencia de la 
Inglaterra, a quien no pue~e acus.arse ni de i~noran
te ni de atrasada en matenas de lIbertades puullcas. 

Volvamos los ojos a otra parte, a su vecina la 
Francia. Esta ha realizado, es cierto, sus reformas 
constitucionales con mas precipitacion i las ha tra
tado con ménos respetd que la Inglaterra. Desde 
Sr) acá ha tenido mas de diez constituciones. ¡Qué 
fué de ellas? Las que no murieron al nacer, muri?ron 
en la infancia. Sufrieron la misma pena, la mIsma. 
falta de respeto que les habia dado ~a e;,;istencia.. 

AIli no se ha tenido la paciencia de dls~utJr; no se 
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ha réspetado el deber de consultar a fondo la opi~ 
nion i la voluntad nacional; no se ha tenido la 
slbiduría de esperar del pueblo ingles, La lentitud 
1')8 ha desesperado; pel'o la desesperacion los ha 
suicidado. Sus constíbciones murieron amontonadas 
\lilaS sobre otras. i1 sus libertadesl Comparadlas 
coa las del pueblo ingles, i 'resolved. 

Vamos a otra parte, Pasad los Pirineos. Otra 
g,l~lria ele constit'lcio!lGs, otl'a red de reformas a 
vap';!' hechas a nombre de 1a opinion i de la v:llun
tild del p~eblo: ret'r) en las cuales todo aparecia, 
mencs esa vlllunt,td i esa opinion. Ahí teneis s,llo 
en este siglo, dede la constitucinn de la lronal'qllía 
,clJ'ioluta, la constitJcion del alío 12, que era Sil 
rcvel'SO, el estatutl IGaJ, la constitucion ele 1837 
la ele 18!5 i 'l'lé s'; ve) cll:lntas otras constituciones' 
:1:,:[[5 ele~ atlil'dimi(:nt0 i de la prisa, que, como e~ 
F 1Illlrie!'on 0:1 la nillcz, las que no SUCU111-
bir;roll al !Ieleel', ¡l'b ,id,) P')I' eso Esoaua 11115 feliz 
1,[ ll:lcS liI)l'e, pEa 'l'le imitemos su fllnesto ejem-

Constitucion de ayer. Murió bajo la planta de l~ 
dictadura militar. Ahí está Flores. 

Id a Bolivia, con su constitucion tambien de aver. 
¡Qué ha sido de ella? En su lugar está la dictad~ra. 
He ahí a :.\Telgarejo. 

Id al Perú. ¡Qué fuÁ de 8\1 con,titllcion de ahora 
poco? Murió biljO la dictadlll'a de Prado. 

El solíor Matta,-R1,Ín 12, dictadllJu de Pezet: 
El serior Cifuentes,-Icl a Colomhia i os encon

trareis con la dictad\1l'a e ;,Iosque"a i la g<1erra 
civil, escarneciendo a su i:lí'cllltil c"nstitucion. 

Llegad hasta :\Iéjico. Lé de SI 'museo de 
constituciones l ~llIrieron pl:;oteadas pOI' toda~ lr;s 
dictcl'llU'as p()sibles, 

l'udas esas constituciones l;l)\:"]'alísirnas pCJ'cciel'(¡T~ 
sin di~ja\' otra hudL¡ que e' csciÍndalel ele su naci
rnie:¡[o i ele Sll milel tl'. 

1 esto, sellO!', }l(,i' E:1~~" \:Cl'J,~j(l que est.í escrita 
en (o,la, laR p,"jiníi:i el", la l:1?to'ü ehl linaje huma, 
n.'), Lo q I.le CJ t3. P ¡j' lo en!!: ¡:1 ti l hurn brc i a la so-
cielael, no ~;UT1 U:1C.¡;C¡3 '.s, sil~o Sil aplic,a,ciol1, 

¡1'arecc PélU) eot'l esperiencial Id a Norte-Am,;- no son bllf>nas, le,F", , 11\1211to, ludaci 
ricCl, qn~ en ,"'::7. d0 cuntar sus. constitl1~ion8S por esas const'tllClonc:; d(~ llil (1¡:-:.., cOlno todo j~) 
,!cccn¡¡" ('om') PI'?:lciaxEspalía, no ha teuido !lWS recien nacido, hil'] l:t~l.C:'~"l l1J'1 tenlOrl;;, 
q;¡i" una, T,l a la "rn !'QP¡'¡blica i 1)l3didie ejemplos que su Ibquez'í '. '~¡¡i :lm:'2'iH i de la:.; 
lil\ c:,ta j('llITCi'"l d~ baqr.1,eta que se. trata de dar a c:-;¡'cranz:¡:; (11l8 ('.sa 111t:,:~l,l 1'.~Z:l lj'.~~¡Hraba a sus 

n\~t;stj'a Cana; 1 no t'2:Lll'tL un ~!olo eJernplo que d1- h:h-e:'sar:o:;;. Pla:1t:]r...; e'): \:('l~aJas (-::D lnediu 
rus) uno s'Jl() Q'I'3 n0 ;:;I~~ pard, condcn:ll']o qu~~ nCJllÍ dnl tf)d~(~ilino eJe las pr-!";:(;LC~ ¡)(,<~'ticas, se hall Ur)

l)":':',l I.:¡ .~l'a!l rcp,J¡lJEca (;l)n~erVa sn C(l!J,-;titllCi():1 eJe bL:2'udo al p!'Ín1e:' SOP~() (¡,;l ~L;' t:J, 

:,,","'/ ':""j ',': , ,", l),~S',ll' d~ Jo, ,',eJ' cz. iln ~ .. ll '1 ' 1 ". t' 1 1 ' - {~':: v (L '-': ~'_ \j ": 1 ~ [1'1\11 la YClli.l',]'1 , ~ ~ ¡~l~ri(',;!"_! V'.;:l l.Jil (e una. 01 

Celda) I};a n'J sr" b el'3jdo seducir del pretesto ründ:unIJ·lt:d Cl"C Cl¡~ '''".; ";1!l1 de dlll'acic¡l1: 
de q!lC porq'l0, las s'¡~ledaeles progresan sus cOllsti- es CO,!lO el árbul aIlÜI,;¡c:, ,:"~e en el sucio ro.i-
L!C:OiFJ:i han de camb::¡r todos los dias. C'?; p:'ufIll1das, HOSUc,:'l 

¡El:! ::lcaSI) peri'cta esa constitucion! "\ó, que tenia Sil anti:~i¡edad, tra'Jl'!l 
sus dcC;ctos i dcieetl,s "r::tví;;imos. ¿ Dici con ella en inl,titllci:mes resiste o. IC~. el,)' '.:j es de los partido,; 
ticrr~ jleJr es(ol ¡L'l tratci como objeto despreciable i q:lé se ajitan' en torno (13 elb'j 'cirec:; a toelos sum
\il~ l'\'l, sc;Dur; respetó ma$ que a todo, lo que I bra i proteccion, 
ora digilO clel ma:'c¡l' respeto, Dejó laCarta; le aO're- 1 aquí es, seiíor, ¿c:,de yll cncuentro en las 
b,j simplcn~c.~te clace artículos bajo el título o de moci',nes q:te se discut,n, la obre: lh ingratitud. 
Enn/l"lidcrs, '\0 la mató, so pl'etesto de enmendarla Ell'hnorable S3111lr \-i:3l':í:{, ll::lcil,nuo a la nacian 
llllllll,racion i ciar arnnnía i belleza a su conj llnt) co- entera i a los hombres ')[;c,;" S'jO la han servielo 
n~[) Sr) ha eliello ft'1llÍ- Estl) hacen los pueblos qlle I durante \lB tercio de l¡na ofensa tan grave co-
bU1 sabicio elar al mll~cll) lecciones de libertad i ele mo inmereciela, hah[l; da ~:'ei:]u, :¡¡\()s de tiranía g\l-

(¡'Ilen, ele saÍJicl:lr:a i ele pruelencia. bernativa i de se) ciiisln') )(:¡c~'0nal",,, 
I:! sl)ulJr Al'teasa (infcrrwnpicndo)'-iQué dife, El selíol' Vicuiu\' (clolll"edro F;j!D, intcl'J'lll1lpicn-

rO!leia hai entre e!'!J,jenda i reforma! ]Jienlo),-Bien cOlllpl'oba(lll, 
El Sl)iío!' Cifuentes (continuanclo)-Lo discutil'e- El seiio!' CiftHmtes (c1n!i'wilidJ).-T:Jelo Cl)mO 

DO, Cll la Academill. resultado de una Carta quo }¡a'~;.l "l J'resie!en:e de 
Cllntinúo. y clJ~amos a otra partea; vengamos las la nepública mas absol11to que el czar uc Husia. A 

HcplÍblicas de O¡,jCrl español. Aquí abundan las lec- Sll S~líOI-ia cOITc'p()ndi,~ clal'nu, estas nllevas, pues 
ciones, pero lecciones ele otra especie. que ge atribuyó hasta el privilcjio de cambiar la na

DJrante medir) siglo, la América latina ha sido la tllraleza del glubcJ, hac.i:;nelo a ii.Ltgallanes suelo 
jnl:l.F,n del D?,nt,~ rlcsespr>rMlo, respondiendo a quien mas inclemente qUG la ::;,Lcr:<\, S:1 Señoria vel'iftca
lo pn;glllltaba: ,.'Qué buscais1 "-,,BlIsco la paz;! El ba este cambio elG climas i trai~ r~ CU80lto esta,Slbe-

)8nlfl cle la cll:"col'dla ha pasado como una exlJala- ria chilena a propósito (lo las vlctImas que habla he
non inlc1'llal s,¡bre el suelo de América, Se han for- eho la Constitucion clel 33, ¡SG quiere saber cu<Ín
mado ltoi constltllciones i leyes para caer malíana tos miles de mártires han do a pCI'ecer en l~s' 
utropellaclos por otras Constituciones i otras leyes, hielos de esta nueva Siberia, en treinta altoS de tl

que a su ;Ul'I10 han sllcumbido tambien. ranía gubel'llativa i de se\'\'i\i,,:n~ naciunaH Yo p,re-
~elTclI'e etile lIbro de un pasado de ayer, donde sental'é' esta estadística; y,J l]¡l'e cuant JS han Sido 

hal amontonadas tantas ruinas; lo celraré a pesar esos mártires: ninCTuno' ni lIll0 solo. 
, 1 l' 1 '" 'd P • ce ,1, eccl me3 e ocuentes que contiene i que El selíol' Mata interncmp¡en' 0).-, orque .uque" 
convclI,lt'j~ll, tanto a mi p,rop,ósito; .10 cerraré, pOl'que \los a quienes allá se mandó no se elejal'onllevar. 
en este an,~]¡sjs lria, mm leJOS, 1 yo solo me he El señor Cifuentes (conlumando).-¿No es ver .. 
propuesto fundar mi vO,to. No vamos al pasado; dad que esto parece un suelío! 
vengamos al dla de h,ol. A muchas 'de nuestras Su Señoría, recol'danclo con amor los buenos 
hermanas, la imp1cien~ia há hecho' reCOI'l'el' el cami- tiempos de la Constitucion ele 23, a.cusó a la actllal 
n'J, ,P')r,!ondc se nos InVIta a andal' ahora. ¿Q'ué de tres revoluciones. ¡Tres revolUCIOnes en treinta 
camll10 ha SIdo ese 1 El de la ffillerte' ¿'e la libertad i tres aÍlos! Sin dllda, que esto es lame~t~bl~. Pe .. 
1 del pi'Ogl'eso. ro sed. preciso recordar lo. que Su Senol'm ha' 

le! al Urugllay i preguntad qué ha sido d-e su silenciado tal vez pOI' modestla: aquel eden, de- los 
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,¡tos ~7, 28 i 20. Entlínces, es verdad, no se conta
ban las revoluciones. ¡Sabeis porquél Porque la 
¡'evolucion era permanente. 

La república era un inmenso campo de batalJa 
en que una provincia declaraba la guerra a otra 
provincia, un depal·tamento a otro departamento. 
Cuando no habia encuentros formales habia escara
muzas a pistoletazos. ele cal:e a calle, ele casa a ca
sa, de persona a persona. Para pintal' esa época 
me bastará lIn s~)10 razgo, El ('ontijio revoluciona
rio lIeg(j a tanto qlie para que no quedase nadie 
sin hacer revolu(:ioneR. la hicieron ¡s~he la Cámara 
quiénes! Los invú!idos' Sí, ,pilor, tamhien los inv,í
lidos, los mancos i los cojos hicieron SllS revoluciones 
i tuvieroiI el honor de ser tlerrotndos por el coronel 
Hondizzoni. 

La inse~ll]'i(h(l personal llegti a üm aH!) ¡el'arlo 
soloen el dep'li'tamentodc Santi8go que en un alío se 
cometieron BOO fl:;,~siqatos, como S,3 hiz,) pl'es2nte en 
el Congreso: eL (,l'(~dito pt'lb1ico rué tal qllC no se 
pagó ni a los Cícr8edol'es estl'~n.iel'os ni a los 8cre
edorcs nacionales, ni la deuda e,te¡i~1' ni la int8-
ríor, Pero ;quó Tl1nc!l!l qllC así SIJ('8C!iesc, cllando 
no se pa;~aba a los e!nple(~(l(js n11s;m(:s! Frescos es
tán los ICCL18rdos (18 ac¡uellas turbas (le 
que asediaban dial'iarr:ente 1ft ('8<:::1 (L-~ 2;obierno, pi
diendo, corDO LJS s'lizos e:1 la Btcoca: din~l'(), li
cencia o batllll",! He :lC¡:lÍ el erlen de a~llclh edad 
que murió a in!i'ljo' el" h Cll:1 :L;~ClCi'):1 <108.3, 

Entro tanto, esta (:;n)~,~¡tuci()n es la {¡nica, en es
tas Hepl'tlJlicas, que lierró h:H1C t;emno a la mayal' 
edad, Sil dnracioll Pl'II~~" su ¡"I,1dad,' A su sombra 
la última de las colollins espalt"las en este C()nti~ 
llente, ha logrado colo(1:11'se entre las primeras de 
tlUS hCl'rnanas; a Stl sornbl'u, híl 1

) prosperado inmen-
8amentc la ilustracion, la industria, la riqueza pú
hlica i privada; a su sombra, se ha levantado mui 
alto el crédito nacional; a Sil sombra ha muerto la 
anal'quia i fUlllh:lose el ¡'espeto a la lei. que es la 
base del ediflcio rc:~pu;Jlic::mo; a su somhra, en fin, 
hemos sabiJo Jar solucion honrosísima al difícil 
problema de concili'll' Lllibcrta(l, la libertad pr:lcti
ca, real, no la escrita en los papeles; con el ól'den, 
el órden veruaderú, la paz pl'ofllncla, que nace de la 
conviccion i no de la ren,'csion, babiendo alcanzado 
dias tan bonancibles q~le poclt-iamos asegural' que, 
por ahora, la ü.icLldlll'a es imposible, ¡~o es éste un 
bien i una gloria envidiQbles! 

Tantos beneficio, <le) un úrden tan supremo ¡son 
los que nos mueven a U'atar a lJuesh'a Carta como 
el mas infame malhechor a quien se condena sin 
(,ir? Peo!' que eso; los malllechores, ;Íntes de sel' 
condenados, son oidos, 

SellOr, yo no, creo que la Constitucion esté 
esenta de defectos, i de defectos graves. Soi el pri
mero en reconocerlo i deseo sú tambien el pri
mero, llegada la oportJlIlidad. en pedir la reforma 
de algullos de sus artíclllos. ya para afianzal' liber
tades que ella concede, ya para agregar libertades 
que ella niega. Pero de aquí a lanzar contra ella una 
pl'oscripcion en masa, hui una inmensa distancia. 

Hai mas: hai, como he dicho, una contradicciol'l 
sin nombre. El honorable autor de la mocion fué 
víctima de un rechazo sin discusion i es el mismo 
el que ahora propone que sin discusion tambien re
chacemos la Constitucion entera. Se comprenderia 
si 1uel'a una venganza. De otra manera, no 10 com
prendo. AqUÍ se discuten los presupuestos partida 
por partida, centavo por centavo, i cuando se tI'ata 
del pacto fundamental del pueblo chileno, entónces 
la discusion no importa. Hemos empleado cerca de 

dos meses en discutir si es conveniente o no contes
tar este año al discurso presidencial. Pero cuando se 
trata de nueRtas instituciones mas respetables, en
tónces la discusion no parece necesaria, ¡No hai 3.quí 
una contradiccion inesplica,blel 

Yo quiero la reforma de ciertos artículos; per,) 
no quiero, no puedo ni debo tener la pl'eten~ion 
de imponer mis opiniones a .nadie, Quiero, discu
tidas, tanto para ilustrar mi propio juicio como 
pal'a que prevalezcan las opiniones contrarías, si son 
mas fundadas que las mias. ¡Por qué entónces los 
honorables autores del proyecto quieren estl'angll
lar la discusion constitucional. quiel'en sellar los la
bios de los que en muchos puntos pudieran disentiL' 
de Sil opinionl 

¿Qué se habl'ia dicho si cilflmlo se presentci la 
!TIocion ele contestar al mensaje presidencial, hll
])lcm pedido algllllo lo que a11OI'a se pide para lit 
C()n~titllcion, i hul)iera dic1w: ahol'remos t'empcJ, 
seltor; }'') ¡)]'opon~o que esta mncion se \'ote i Se 
r2C!¡¡¡ZC ¡;iil discusionl ¡QIIÓ coro de prote"ten, i de 
prote'itas j\lstas, s() habl'ia alzado cnt'JnC3': El C,l~) 
es el mismo: solo falta el COlO, I esta falta (3~!~ C]lJ'. 
mc ]¡:, obligado a ocupar la ~tenci()1l de l:! lWI1C'

rable Cúmal'a para protestar contra la macion i pc
dijO que se la rccbaze, 

1 no 'le diga que estas disensiones ele poco sirver, 
d'4ltle que la Constituyente s8r:l libre pam ¡¡¡¡ce:' :" 
reforma que ella quiera; porqlle es;o no es 1<: y,,:'JDl' 
sino hasta cierto punto, Las reiúrmas de la COIlSti .. 

t'p.'ente estanín ligadas a estas discusiones i al eoFi o 

ritn que en ellas domine, ele la misma manera quc: 
están ligadas las consecuencias a sus principios, 

Paso a analizar la mocion d91 HonoralJle Diputcdo 
por Santiago, sobre la cual diré mui pocas palabr,\s: 
porque es de igual naturaleza qlle la anterior; distin
tas en las palabnls pero igllales en el fondo. 

¡Qué quiere la mocioa del HOllorable seDor Vi
cUltal Que el próximo Congt'e~o realice la rcfo!'ma. 
i.Quó quiere la del HonorableDi;Jutaclo por Santiago? 
Lo mismo, Porque reformados por ese Con"resD los 
artículos a que el autor se refiere, ese llli~mo CIJn
greso procederia a refermar la Carta de la manera 
que ella lo acordase. Tan es así, que el pensamic;¡to 
capital de Su SeDo ría es que la I'CfOl'r;1a se lJ~lg:1 
pronto: tan es así que ya se Ita iIls~luac1o lo que 1113-
garia a hacerse en ese caso, que el Congreso veni
dero podria declal'iu' reformable la Constitucion elel 
mismo modo que otra leí cualquiera, ¡Q;Jé impar!:l 
que los caminos sean diversos si con igual facilidad 
i en un mismo tiempo, hemos de lleg'll' a un mism,J 
punto? 

Pero este arbitrio de igualar las leyes constitucio
nales a las leyes ordinarIas encierra todavía otros 
peligros. ¡Es tan difícil qlle UIl Gobierno, es tan di
fícil que un Gabinete tenga mayol'ía en el Congl'eso! 
I entónces, sellor, ¡qué de peligros no correrían 
las instituciones constitucionales! Qlledarian some
tidas al vaiven caprichoso, al espíritu apasionado de 
la política cuotidiana. 

Este es un arbitrio donde no se ven las garantías 
necesarias. 10s actuales adversarios de la admims
tl'acion ya 10 han declarado por su parte. Uno de 
ellos decia: iI quién nos asegm'a que en el Congreso 
venidero encuentren representantes nuestros princi
pios i nuestras opiniones? A lo que el Honorable se
ñor Matta agregaba con razon: Las situaciones polí
ticas tienen sus, exijencias i la razon aconsej a no 
dejar al acaso ciertos derechos i garantías, no de
clarar reformables ciertos artículos que no estaria 
en nuestrlls manos defender i conservar. 
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Esto mismo digan los amigos de la administra

cion, a los señores de la mayoría. ¡Esperan conser:" 
varse en el poderl ¡Quién lle lo asegura? ¡No cuen
t3.n con lo mudable de las cosasl iNo tienen a'la 
.,-ista ejemplos recientes! l si mañana, cuando llega
se la hora de la reforma, se encontrasen en el poder 
sus adversal'ios i la realizasen a su modo ¡qué dirian 
ue este arbitrio? Entónces seria el vano lamentarse i 
el taruío an·epentimiento. 

SeÍlor, los caminos que no ofrecen garantías a 
todos son caminos de perdicion, i yo no' veo en el 
proyecto garantías para nada ni para nadie; no veo 
garantías para ningun principio; no veo garantías 
para ningun partido. 

~oto que he abusado de la induljencia de la Cá
mara, i concluyo. 

La palabra relorma es mui simpática. Voten otros 
10 mas popular; yo, sin curarme de eilo, votaré lo 
mas saludable, lo que es mas justo para la concien
l'i<l i mas útil para mi patria. 

El seltor PT'esidente.-Tiene la palabra el señal' 
Dlputado por Santiago. 

( Varios señores Diputados dejan sus asientos, i se 
,iúi;'1:1l a la Secretaria. 

El seltOl' Matta.-Si tantos seltores Diputados 
tienen necesidad de abandonar la sala, yo pl'opon~o 
mas bien que se suspenda la sesion. 

El seltor Presidente .-Se suspende la sesion }»r 
:1Il momento. 

A S¡;;CeXDA llORA. 

El señor Concha i Toro.-Sucede a menudo que 
las iatenciones mas puras, los propósitos mas sanos 
nos :dejan del fin que tratamos de alcanzar. Asi 
voí temiendo que mi indicacion tendente a asegurar 
h rclorma de los artículos mas sustanciales i que 
mas la necesitan nos lleve mui lejos i que nos haga 
olvidar el fin a donde venimos. No creia que con 
ella hubiera provocado largos debates, cuando me 
limitaba a pedir se declarara la reformabilidad de 
ciertos artículos. Mucho menos imajinaba que cuan
Jo Ibamos adelante en la discusion volviéramos al 
principio, a averigual' si la Constitucion necesita o 
'10 ser reformada, tal es el propósito del discurso que 
acaba de oir la Honoraqle Cámara. El Honorable 
Diputado por ltapcagua en el trájico cuadro que nos 
]la presentado en su trájico discurso ha tratado de 
probar que la exajeraciol1 de las indicaciones en 
Jebate es el peor de los caminos para llegar a la re
jorma; pero Sll Seliol'Ía ha caido en el mismo repro
che que a otros hacia, ~i bien en el estrcmo opuesto, 
l~egando casi a establecer que la Constitucion no 
necesita ser retocada. 

. El seltor Cifuentes (interrumpiendo.) Lo que he 
(hcho es que no se condene sin oir, ni se reforme 
sin discuslOn, no que la Constitucion no deba ser 
tocada. 

El señor Conc~a (continuando.) Está bien, ~elior, 
la rectificacion, si tuve la desO'racia de comprender 
mal a Su Selloria; pero p:¡~o:: ocuparme de sus ob
servaciones. 

Se califica de precipitada la discusion, de atrope
llamiento de las opiniones de los demas miembros 
de la Cámam en anhelo por encontrar un camino 
que, alejando las dilaciones, nos lleve al fin que de
seamos, esto es, de realizar legali pacíficamente la 
l'efol·ma. Pel'o, selior, se nos viene a hablar de preci.., 
pitacion; i ¿no recuerda la Cámara cuántos años hace 
que la reforma, no digo la l'eforma, sino la discu
sion de la necesidad de ella, ha estado mendiganJo 
la entrada a este recinto! ¡No recuerda la Cámara 
(~lle la reforma ha sido la bandera de ciertos parti-

dos desde muchos] años atras? ¡No reClleI'da la Ib~ 
nOl'able Cámara que cuando se trajo al debate la 
cuestion de reforma, inútil se creyó la discllsio!l 
j eneral i se entró de lleno en la discusion particu
lar! ¡Tan sentida, tan necesaria se creia esa reforma! 
I cuando todo esto se recuerde, i se tenga ademas 
presente que la cuestion In. sido discutida por la 
pl'ensa i en toda clase de reuniones ¡no es natLll'al 
que me asombre de que hayamos de volver nueva
mente al principio! 

Hoi, que pOl' primera vez tenemos abierta la puer
ta, porque solo en la lej islu.tura de ] 86.) pudo al
canzarse que el proyecto de reforma se suscribiera 
pOI' la cuarta parte de los miembros presentes en la 
Cámara; hoi, que despues ele tanto tiempo de pa
ciencia nos es dable declarar la necesidad de la re
forma, ¡se nos acusará de pricipitacion? Nó; lo q11e 
desean los que anhelan la refurma, i con ellos yo, 
es que no desperdiciemos una oportunidad que ha 
tardado tan to en presentarse, i que, pOI' mantener 
una discusion que poco p\wle ilustrar, no juguemos 
la suerte de la reforma, discutiendo tanto, que 
tengamos que fiar la obra a oO'os hombres i a ott'Os 
Cong-resos. Aprovechemos la hora: ella puede pasar 
i nadie es capaz de leer en el pOI'Yenil·. 

El Honorable Diputado por Rancagua, en su 
propósito de demostrar los peligros i los amargos 
frutos que ha solido producir la reforma de las ins
tituciones fundament:,les, nos ha hecho pasar una 
revista dolorosa por América i algunos estados de 
Europa. Si siglliera a Su Seuol'Ía en este terreno 
incurriria en el mismo reproche que yo hacia, esto 
es, de retrotraer el debate. La necesidad de la refor
ma está probada por el hecho de estar la Cámara 
discutiéndola en particular. Sin embarg', séame 
permitido decir dos palabras. ¡No es sensible que 
se traigan al debate cuestiones cuya dilucidacion no 
es de este lugad El seltor Diputado que dej a la 
palabl1a culpa a la mutacion de Constituciones los 
males que han aq uej ado a las Repúblicas de la Amé
rica latina; pero Su Selloría debia haber ob:;;el'vado 
que eiSta cuestion especulatil'a i de abstraccion ha 
sido largamente tratada en periódicos,folletos, i pl'O
fundos i serios libros. Apenas hai necesidad de in
sinuar que a. causas mui ajenas a la indicada pueden 
:iltribuirse los males que se lamentan; mejor seria 
buscarlos en la naturaleza misma de nuestras socie
dades; en los vacíos i defectos de nuestra educacion 
política durante el dominio de la metrópoli i en las 
consecuencias de \.lna emancipacion violenta que en 
muchas partes enjendró el militarismo; en la divel'
sidad .:le intereses i necesidades creadas por l:il dife
rencia de razas, en los pueblos que tuviel'on la des
gracia de no tener una poblacioli. homojénea. 1m,": 
porta mucho cuando iuzgamos, no tomar los efectos 
por las causas. Si Su Señoría el Honorable Diputado 
pOlO Rancagua cree que el cerrar la puerta a la re
forma de las instituciones o retardarla es la causa 
del progreso, i que esto es dable hacerlo contra la 
voluntad de los pueblos, yo no quiero dar la. res
puesta: que la den las cabezas de Carlos 1 i Luis 
X VI, i la den las revoluciones que contra tales 
doctrinas han protestado, ensangrentando esos pai
ses. La pa::; está. mas garantida allí donde la discu
sion tiene tambien sus garantías. Pero, vuelvo a 
repetirlo ¡debemos entrar en esta discusion1 no; el 
tiempo pasó para ella. 

Su Sello ría el Honorable Diputado por Rancagua, 
en su entusiasmo pOlo la Constitllcion de 1833, nos 
ha dicho que ella tiene el mérito de haber llegad~ 
a la mayor edad i de haber dado a Chile el pro
gn:so, 103 bienes tantq materiales como morales dt:l 



tIué nos enorgullecemos, En cuanto a la edad de la 
C.mstitucion, ya la Comision de Lejislacion en su 
infol'me dió la verdadera fe de bautismo de ella, 
l'ecol'dando cuantas veces habia estado suspendida 
su vijencia, Descontad e~etiempo, 

El serior Lastarria,-Solo ha yivido 21 años, 
Todavía es menor de edad, 

El serior Concha i Toro (continuando) ,-No es, 
pues, mui exacta 11>. partida del bautismo que nos da 
el Honorable Dip'ltado pOI' Hanca~ua, Mucho se en
¡rariaría el que contara la edad de la Cnnstitucion to
~ando por punto de odjen la fecha de su promul
gacion i por término el ario en que discutimos, No 
creo qllC la Constitucion sea defectuosa desde el 
principio hasta el fin, nó; pero estoi persuadido de 
que una gran parte de ella demanda refi))'mas sus
tanciales, Entre tanto ¿es verdad que a ella se debe 
el pl'Cigl'eso de C!üle, que a ella son deudores nues
tl'OS adelantos morales i .uatcriales! Pero ¡acaso se 
ha demostrado que con mejores instituciones no 
habriamos economizado trastornos interiores i al
canzado mayores bienes! Lo qua hai de verdau es 
que, concurrienuo do,; hecho~ diversos, se los con
funde, j se turna uno por efecto del Otl'O cuando 
ámbos son inJependientes i obedecen ti distintas 
causas, 

Por mi parte, dando a la Constitucion la justicia 
que se merece, )odúnico que pido es que se facilite 
la discusion de ella, des~tando las trabas que la 
encadenan, No pido que se haga la reforma en tal 
o cual sentido, sino que se haga posible, r:lCil la 
reforma, Yo estoi de acuerdo con todos los que 
desean la reforma cuando trato de facilitarla, impor
tando poco por el momento el que no lo esté en todos 
los puntos, pues pura hombres de discusion es lo 
bastante que ésta sea posible i frllctífera, 

Pero, el señor Diputado pOI' Rancagua no se ha 
limitado a la impugnacion de las indicaciones en 
debate, sino que ha traido a él cuestiones espino
sas i delicadas, La apreciacion de los partidos en 
que ha solido estar dividido el pais es imposible que 
no lastlme las pasiones de muchos miembros de la 
Honorable Ctlmal'a, i cllando las pasiones se encien
den, sabe Dios a dónde vamos a parar! Cabalmente, 
lo mas hermoso que enconüé en la lejislatura de 
186;5, cuando se inició la discusion de la reforma, 
fué esa nobleza en los hombres que tomaron parte 
en el debate, que procmaban alejar todlls aquellas 
cuestiones que pudieran tocar las delicadas cuerdas 
del espíritu de partido, 

Solo los animó un deseo, el de que la calma reina
ra para que la discusion ilustraJ'a, diera sus frutos: 
ésos son hoi mis deseos, iA qu'S viene, pues, esa 
historia de los partidos de los arios 28 i 331 ¡POI' 
ventura esa historia que nos referia Su SellOda del 
año 18:28, es laque hemos aprendido los que hemos 
estudiado los documentos de esa época! ¡Es ver
dadero ese cuadro que nos ha pintado, en que el 
hombre no tenia su vida segura, i que todo era pu
iíal i mucrtd Nó, sellor, esas armas son peligrosas. 
Un partido hOlll'aqo pero desgmciado. nunca mere
ció de la justicia semejante fallo, Entl'ar en este 
terreno es abril' un debate peligroso, lamentable; 
no seré yo quien lo aborde, Me limitaré a decir que 
todo es cuestion de'apreciacion, i que, cualesquiera 
que sean los .i uicios que se emitan, ellos no probarán 
que la Constitucion necesita o no necesita reforma, 
Lamento las exajel'aciones del Honorable Diputado 
por Rancagua; pero me complazco en afirmar que 
la necesidad de la reforma está tan arraigada en la 
opintion pública, es tan universalmente sentida, que 
¿-e lwi en adelante J1udie, nadie la podrá .detener" 

Ha conq'uisfad'o' él campo i su posicion es inespug
nable, No perdamos- el tiempo i vamos al I'esult-ado 
práctico, 

Entre las objeciones que el Diputado preopinante 
ha hecho a las diversas indicaciones en discusion, 
la mh es la que ha quedado mejor parad'a, Entre 
tanto, como a mi indicacion se ~ponen las de los 
lIonol'ables Diputados pOL' Copiapó i por Ovalle, 
tendré que ocuparme de éstas; al volver a fllndar h\ 
mia, me haré cargo d'C los argumentos del Hono-
rable Diputado po'r Rancagua, , 

Antes de enü'ar en el f<mdo de la cuestion, deseo 
esplicar mi voto en la cuestion de órden a que dió 
lugar la indicacion del serior Diputado por Copiapá, 
La Cámara acordó que no pasara a Comision, sino 
que se discutiera conJ untamente con las otras indica
ciones en debate, Yo voté en este último sentido; 
i al hacerlo así fué porque yo desde la pri mera 
lectura comprendí que laindicacion no era interpre
tatiya sino de reforma, Si ateniéndome a la palabra 
de los autores de la indicacioll, la hllbiera califica
do de interpretativa, habria seguido el procedi
miento de hacerla pasar a Comision, aconsejado en 
otw tiempo pOL' el mismo serior Diputado por Co
piap¡} en la sesion de 11 de julio de 18G,'5. 

"Cuando un Diputado presenta a la Cámara unfl. 
mocÍon que Sn Señoria cree interpretativa de la 
Constitucion, decir en esa sesion el Honorable Dipu
tado poI' Copiapó, sino hai en sus palabras o en su for
ma nada q'ue lo contmdiga, debe seguir los trámites 
prescritos por el reglament0 para cualquier proyec
to, Désele segunda lectura i pase a Comision, Si esta 
cree que no es !nterpretativa, si~o de reforma i que 
no se ha cumplldo por consiguIente, con las for
malidades prescritas por la Constitucion, así lo dirá 
a esta Cúmara, i entónces juzgaremos si debe o no 
rechazarse, Mientras tanto nuestro deber es tribu
tar homenaje a la sinceridad i buena fe de un Di
putado, cualquiera que sea la forma que se dé a Slt 

idea, cualesquiera que sean los principios políticos 
g,ue ~esarrolle" De no proceder así, .i uzgal'iamos, 
Slll 011', la mOClOn presentada por el SellOl' Diputado 
por la Serena,,, 

Al votar yo porque la indicacion no pasara a Co
mision, seguí pues el camino que en O~l'a ocasion nos 
recomendaba el Honorabl,e Diputado por Copiaprí, 
de3de que yo, aunque deslllteresado CtlmO Su Sella
ría, no consideraba interpretativa su indicacion, 

El discurso con que apoyaba la indicacion de que 
voi a ocuparme, puede dividirse en tl'es partes: k 
pl'imera tendente a probar que los aL'ts, 105 i si
guientes necesitan seL' interpretados; la seeruneb. 
que la interpretacion está autorizada por la p?-áctica 
del Congreso: I la tercera está destinada a esponer 
la interpretacion que debe dal'se, 

1\le ocuparé de la primera parte, i;,;ecesitan in
tel'pretacÍon los artículos mencionados! Yo sostenero 
que nó, porqlLC las disposiciones contenidas en ell~s' 
son claras; i cuando la leí es clara: no puede inter
pretarse, Basta simplemente la lectura del testo de 
esos artículos, basta leedos sin prevencion para 
convencerse de ello, N? sostengo que la disposicion 
sea buena; al contL'arlO, creo que no se aviene con 
los p1'incipios del derecho plLblicO'; per'o una lei mala 
no se interpreta sino que se deroga o se reforma por 
quien tiene autoridad para ello, Se interpreta lo 
dudoso; se deroga o reforma lo malo, Que los artí
culos citados no necesitan interpretacion pOl'que no 
hai. dud.as que aclarar, no lo afirmaré yo, porque 
serIa mi palabra una pobre autoridad: invocaré una, 
a la cual no podrán ménos de inclinarse los respetos 
del Honorable Diputado pot' Copiapó, los de.la 
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Clmara i del pais, El señor Lastarria, en sus Comen- "Para demostrarla, empecemos por hacernos car-

tarios a la Constitucion, dice: gJ de su significado, Por ellos se disponen dos cosas 

"Una sola esplicacion necesita el contesto de estos que están en contradiccion con las bases prin~ipales 

:l1'tículos, i es relativo al 167, en el puntl) que exije de nuestra forma de gobierno i son el atribuir al 

q llC la apl'obacion de un proyecto de reforma sea por .i efe del Ejecutivo Hn podet' constituyente superior al 

!rls dos tercias partes de sllfrajios en cada una de del Congl'eso i al del pais entero; pues el Presidente 

hs C(lmal'as. Se entiellde esta mayoria de los miem- de la República, en uso de las atribuciones que le 

11),c's presentes a la vot~cion." confieren los artículos el1, ·1i) i ,16, puede detener, 

Ya ye la Honorable Cámara cuál es la única duda modificar o impedil' una reformi1. constitucinnal de

que se ofl'ece a ese pnblicisti1.. Esa duda no necesi- cretacl.a por las dos tercerrts partes de un Congl'eso 

te, interpretacion, porque la Constitucion, como dice elejido con el objeto de hacerla por la nacion, 

el mismo ilustraclo auto!', la resuelve en el uso que "¡ Es esto posible i está en armonía con nllestra fol'

':8ce ele Ir¡ palabra mayoría. Ademas. esa duda, si ma de gobiprno l Nó, ¡~llRrda siquicm consonancia 

:" bi, la h:t resuelto el CongTcso en las votaciones con In;; pI'escl'ipciones de la misma Constitucio!l 

];an teniclo lugar en los cl~bates pasados, en ca- de 1883' Tampoco, i si no véase lo que dicen los 

1¡¡1O ele le'8 artículos discutidos i votados. art". 2. o i '1. :o 

Empero, el HO!1,I'able Diputado por Copiapeí, "Si el Gobierno ele Chile es popular representati-

¡nra clemostrar que los arts. lCG, 167 i 168 rie('e- vo i si la soberanía reside en la nacion, ¡cómo es 

"it'in "el' interpretados, los examina uno a \ln~, Yo qne el pais, qllerienclo i decretandv, por sus reprc-

;;~:; permitiré seg'lirlf' en este tert'eno. sentl'.nt8s. lilla reformn" se enconh'nria sin ella, por 

.\rt. llJG, dice el lIon o l'[lble Diputado l\1atta: e! voto dell'rcsident() de !rt l~npúblical" 

.. Empecemos por recordar las opiniones i reso- Basta le('I' los lúueLnnentos que se ale~an, parr, 

]u~':oncs ele esta Honorable Gímnra acerra ele 1'1 inti ver ono lo únic,o qtW se hi1.br:¡ probado es que los 

de! <1l't. l(jG (scgion ele agosto 21 de 18(j;).~ al'ts:167 i 1(;8 no se ajustan bien al derecho cons-

1.as votaciones se han hecho por incisosi se ha crei- titncional. Pero ¡es ¡¡C~SO una duela lo que s() pre

.1" rOl' alg-llnos que las ddillPracinnes de las C:í- sCiltal Nej. es solamente un defecto, quc se onmicn .. 

¡¡,[¡ras que declaran la n9ce,idad de la reforma son eh rcfol'manc!rJ o derogando la lei; i para ello decla

'.1:1a rcg;la intrasgredible pum las C:lmaras que efec- remos I'eformable.; los artículos en cuestiono 

t '¡en esa l'efórma; miéntras que por otros se ha so,- Sigue el autol' de la indicllcion qlle combato, 

lc¡¡ido qU() esas deliberaciones no ligan sino a los dicierdo: 

C:l:e las !tan celebraclo, De suerte, que sin entrar en "Dice el art:Cllln; Establecida pOI'lei la nccesi

ma~'orcs i mas c,;tensas ul'f-umentaciones, la necesi- dad de la I'eforma, se aguR1'darú ¡apróxima reno

d~cl de la interpretacion del 111t. IG6 este¡ proba::a vacion d() la C;'lmara de Diputados, aqní todo se 

e'j;1 los ,"otos i los debates de la misma C:lmal'a,,, compren ele i se cspliea, dej ?ndo vel' en c()mpl~ta 

:.Jlui ex¡¡cto SCl',í lo 'lIJe Su SeííolÍa dice; poro tra~pal'encia la contl'aeliccion funr!:,mentd qn.e e~ls

yo apelo ,al buen sentido ele la Cámara para pl'e- te en los trámites ele la refOl'ma ele la ConstltuclOn 

guntal' SI la eluela propuesta es dG aquellas que se con los mas respetables i sagrados preceptos de ella 

sú¡-an con una lei i~tel'pl'etativa.LaCámar~,.iuzgan- misma. acerca de la f{)J'ma de GoblCl'l1o ... 

Jo que la cleclnraClOn de necesida1 de la reforma Si todo se comprcnele i esplica ¡cómo se quiere 

obliga al Congreso constituyente a reformar, usa del que interpretemos lo que todo el mundo comprende i 

l;'ismo derecho.d.e que uS,aria este cuerpo declaran- esplical 

(.0 que, a su JlllC10, el al'tlculodeclal'ado reformable ContintÍ;¡ el Honornble Diputado por Copiapó: 

estaba bueno, i que no queriendo formular otro pe- ,.Pero hui 111:1S: 

01' 111 pudlenelo hacer uno mejor, dejaba las cosas 1 en la primera sesion que tenga el Congreso, 

como estaban. No nos ofusquemos, El art, 166 dice dcsp\1es de esia renel\'acion, se discutirá i delib.Gr~-

5'118.111'2nte: .,Admitida la mocion a dis('llsion, deli-I' ni ,;ohl'e la rrforma que haya de hacerse, contlllua 

berar:l si exijen o n,o reform~ el ~!'tíc~lo ? artícl11o~ el artículo que examinamos. 

~n, cuestlOn." .Torturese la llItehlencla, 1 no podrCl, "Es cJ,'ci1' que, ateniéndonos a la letra del 3rtí-:

ilallal'se Osclll'ldad. en esa disposicion, CilIo. so]" en la primera ses ion se ha dG tratar 1 

El sel101' Matta.-En la sesion elel 22 de aO'osto decidir snbrc la reforma constitucional ¡i qU18n no 

se cuestionó sbre si lie:aba, " , b ve en esto. un error, una iml)(lsibilidacl, un absUI'elo! 

ElseuorConcha.-'Convengoenqueello seaexac. puede aplicarse de plano: isin una.interpretacion 

t.o; pero ¡lig.ari.a al Congreso constituyente un acuer· que lo IDe;difique 110 esphque, semejRnte precepto! 

elo, un.a lel dIctada po;' otro Congreso? Es preciso d(dria 1'i'R1iz8rsr reforma alguna conducente en solo 

conve111r en un punto, I es que abO\'a nosotros no una srsionl El lapso de tiempo a que esta última 

reformamos sino quedeclaramos la necesidad de 1[\ palnbl'u se refiere está determinado i delimitado pOl" 

reforma: i que el Congreso constituyente hará la 1'('- el uso, i por nuestro reglamento en su ~I'tíC~!O .J?, 
forma segun su leal saber i entende¡: Sobre todo po- de una manera que hace inaceptable la I1lte\.lJen~la 

drá discutirse, pero no se POelrfl neo-ar que la Cons- del pt:ríodo que analizamos, porque la aplIcaclOn 

tituycnte har:l la reforma como ¿;'ea conveniente. del precepto que contiene seria imposible." 

El sellor Matta.-Sin embargo. se ha negado por iCuál es la duda que encuentra el Honorabl.e 

los lJOmbres mas ca¡'acterizados. Tene:o tomad(l¡; los Diputado por Copiapó? ~stá ella en las. palabras p,n

nombres: el señor Presidente, el señor ~finistro del InPTa spsion, Empero hal una regla de llIterpretaclOn 

Culto, el Sellor ... , , que dice que cuando I~ lei .deline una pal,abra,. no 

El señor Concha ,:con1i7l1wndo).-Su Señoría pue- debe bugcarse su sigmficaclOn en el dlcclOnano o. 

de rrctificarme, i yo me reservo el derecho de hacer en el uso, sino que debe tomarse en el sentido que. 

lo a mi turno, la lei lo ha definido, Para demostrar que la palabra 

Continúa el seiiol' Dipntac10 por Copiapó: sesion está definida por Constitucion, pido a la 

"En los artículos }(ji i 168 no es ménos obvia la Honorable Cámara se sirva fijarse en los artículos 

necesidad de la interpretacion, aunque no podamos H i 42, Dice elLo "Aprobado un proyecto de lei 

indicar en apoyo de ella, el testimonio de los actos en la Cámara de su oríjen, pasará inmediatamente 

de la Cámara, a la otra Cámara para su discusion i aprobacion en 
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d pel'íoclo de ar¡uelia scsion." El ~ .• diGe: "El pro
yecto de lei que fuese de3echauo en Lt C:lmara de 
:~II odjen no podrá proponerse en ella basta la SCSiOI' 

del ailo siguiente." iQLlÍén no ve en los UI·tículos 
cit,Hlos que la palaka sesion, en el sentido de nues
tl'a Constitucion, equivale a lo que el reglamento 
llama lcj Islatu!'a! El reglamento denomina lej islatura 
.J,período de sesiones que abraza un año, i período 
lejl,;htivo a los tres aÑos que debe fLlllcionar la 
Cúmaru de Diputados. Por consiguiente, podemos 
Rfirll1ar que no hai el absurdo ni la duda que el 
Honomble Rutor dela indicaci-on encuentra, desde 
'jue se entience por sesion las que la Cámara cele
:;ra en cada auo. 

El seuor Matta.-Lea Sll Seuoria el artÍculu 31. 
El seuor Concha (continuando.) Ya he demostra

,Jo que la Constítllcion, ,ti hablar ele sesion, habla 
Je las sesiones que Plwden celebrarse en caela auo. 

El seDor Matta.-¡QllÍén lo garantiza! 
E~ seuor Concha.-Los urt. ·U i 4:2 de la Cons

titucion. 
El SCUOI' lVIatta.-I el art. 51

' El seuor Concha (conlinwuulo).-"xo perdamos de 
vista, señor, que hemos venido a ocupar nue,tros 
asientos para desernp,oltar nuestro cometido conforme 
a los poderes que hemos l'ccibielo de lIuestros co
mitentes. Hecordemos que un juramento n'lS liga.i, 
respetando las convicciones de cada uno de los 
miembros de la Honorable Cámara, yo no puedo 
suscribir ninglll1a lei, ninglln proyecto 'lue mi con
ciencia me diga qlle es inconstitucional. No obstante 
q'¡e la C:unara, guiada pOLo sus cor;vicciones, diese 
un paso que yo considero ·contral'io a la carta fun
damental, YO solo obedeceria a mi concicneia mien
tms no me 'convenciera de la legalidad del proce
dimiento. PUl' otra parte, ya la Cámara, habienrlo 
acloptaelo el camino de discutir artículo por artículo, 
de discutir la necesida,l de la reforma conforlll:m
<lose a los artícldos lCiG i siguientes, ha dado la 
prueba mas evidente de que ese camino es el único 
leg-al. :\i se crea que al hacerlo así la Cámara es 
porque tintes ue ¡\Oí no f", Liera ocurrido al arbi trio 
propuesto por el Honorable Diputado por Copiapó. 
Nó, selLol', porque ya en W(j.J el Uonorable Diputauo 
por Ovalle, entónces por la Serena, habia sometido 
3. la aprob~cion de la Ccimara a un proyecto análol;·o. 
Ese proyecto obtuvo, ,in cmbar~o, solo seis votos, i 
no de aprobacion, sino tan solo para pasarlo a Comi
sion. El mismo honorable sclLOr Malta no admitia 
ni su fondo ni su forma, i casí me atreveria a esperal' 
q;!e Su Señoría no insistiera en su indicacion desde 
q'¡e la opinion de la Cúmara se pronunció tun eficaz, 
tolll perentoriamer,te. 

El seuor Matta.-Sin dllda. 
El seDar Concha.-Para ser lójico el seDor Dipu

:&clo no ha debido adoptar el arLitrio que hui nos 
?ropone i que es semejante alque entónces rechazó. 

El señor lVIatta.-No se parecen. 
El sellor Concha (conlinllando).-Sin embargo, va 

a verlo la H lnorable Cámara. 
Hé aqllí el testo de la Mocion: 
.. DebIendo resultJl' sérios conflictos de estas com

plicaciones políticas, i pudiéndose desde lueO'o 
allanarlas, interpretando la Constitucion conforme

b 
a 

sus disposiciones i al ejemplo constantemente se
guido, os propongo el sibuiente 

.. PROYECTO DE LEI. 

"Art. 1. o La J1epúLlica de Chile, por medio de 
sus representantes reconoce su derecho pLlblico i su 
sistema de g-obierno, superior a toda otra institucion 
política, i 'LCepta C0mo la e'[)¡'.;~ioa d; e1l05 l::Js ar,. 

s. ESPECI.\L C. DE U. 

tículos :2. o i.L:::5 ele la Cúnstitnclon d," 1~:JJ, l'i: 
cuanto reconoce que la, soúerania F,s¡r[e éScnclal
mr!lltc en lanacioll; decluran,[o en virt¡lel rIel derecho 
de interpretarla que le cOr![¡ere el ad. Hi 1, qlie el 
resto de ella elespedaza el mismo sistema político 
que establece C0ll10 S'l b"se, qtledandv Ilulu. el8~¡1() 
luego como tal Constitllcion pulítica. 

"Art. :2. o Las leyes, emp:eos, privilejios i tOJ,);5 
los erectos (le la Constitucion de 1883, qUcUJn reco
nocidos i ella misma vijente hasta obtener Ull nuevo 
cóeligo político, para lo que el Supremo Gobiél'no 
hal'it una convücatori" de un cuerpo constituyente 
tan llH'go como este proyecto sea lei (;e la Hepú
blica. 

"Art. 3. o La eleccion de este cuenco tenJrCl 
efecto en los mismos tc;rminos seualaJos por la pre
sente Constitucion para renovar el cuerpo lcjislativc> 
en 18é17, i durante sus funciones constituyellt':s 
ejercerá tambien las constituciunales que prescribe 
la actual Constitllcion." 

"El Honorable Diputado por Copiapó eleci,!, a 
propósito de esta mocion, en scsi()ll Je 11 ele juiitl: 

,,;\10 tengo embarazo para CUmenz¡lI' pUl' elecir quo 
no acepto ni el fondo ni la forma ele es,t mocion; pet'll 
respetando, como respeto, el elerccho de cada u,no de 
los seuores Diputados, sosteng'o que no es tiempo 
toelavia de apreciar las deducciones en ella fOl'mll-· 
ladas." 

"El IIonorable Diputado por la Serena cr~e tio 
buena fe que su mocíon es ce interpretacioll. )Jo 11) 
creo así, i sin embargo no elaré mi voto a la indica
don elel seuor .\linistro del Interior porque compren
do CllCtl es la situacion en que, aprobándoLl, Sé) de
.i aria el derecho ele iniciativa que tiene todo Dipu
tado. " 

Ambos proyectos tienen una misma caelsa, la no
cesielad de cUllfurmar el art. lCiCi i siguientES .a la 
forma ele Gubierno cstableciela en los arts. :2.0 ¡.1.') 

ele lCl Constitucion; una misma fuente, el art. 161 de 
la carta fundamental; un mismo procedimiento para 
reformar, a sabel', Ull cuerpo constituyente que no 
es el Con"reso ordinario· i iinalmentc ambos Froyec
tos concl;';,rdan en que 'la reforma n:) se inicie ~~ el 
Senado. ¡Se quieren mayores puntos de contactu 1 

\ er
dad es que en la mocion del seüor Ylculla hui det&!
!les que no se encuentran en!z, indicacion qlW dis
cuto; verdad es que aun lJai o!)osicion tamLien de 
detalles; pero si el fondo es idéntico ino ha sido la
llada va la cuestion! 1 si fueran idénticos ipodl'lan 
los autores de la indicacion haberse tomado b mo
lestia de traduci rla en otro lenguaj e'! Bastaria que la 
hubiésen reproducido. 

Yo crGO que la lIonoraLle Cámara nunca poc!l'(t 
proceder sino C011lcJrme al luminoso informe de la 
Comision ele Leji';]acion i Justicia, suscrito p')r los 
seuorcs L1stal'l'ia, El'l"lzuriz, Lira i Vargas Fontecl
!la. Ellos elecian: 

"Evitemlls tamauo peligro: i ya que no p~derr:us 
apartarnos tle los tr:lmlles lentos que la Constltucl0'1 
nos ha impuesto, no aboguemos por la preocupaclOn 
q'18 los dictó, ni nos opongamos, mov~dos por ella, 
a que se vel'dique la reforma en la sltuaclOn mas 
fellz i oportuna que se ha presentado jamas.:, . 

Ya ve la lI'lllorable C:umrt cómo la ComlSlOn no 
había encontrado otro camino que el que indica la 
ConstÍtucion. 

POI' otra parte se dice la Constitucion ele lS33 
estralimitó SllS atribuciolle~, c8rrand'J l3. puerta a la 
reforma o haciéndola sumamente difícil; i pregunt'J 
yo ¡quién nos garantizaria de qlle mas tal'dtJ otru 
Congreso no dijera que el de 18Ci7 habia tamblen es ' 
ralimitaelo sus f~cultaeles adoptando el proyectu ca 

b 
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discusion? ¡Quién nos garuntilál'ia que la obra que ha pl'o;'luesto es el cumplimiento de la !menaza {} 
saliera de una Coastituyente l!Iuyo orÍ.JBn se daba a promesa que hacia Su Señoría? 
una interpretacioa violenta, no fuera sino la obm de El seiíol' Matta.-Cumo de costumbre, he curo-
un dia para otro CcngL'eso que no juzga:'" como se plido mi palabra. 
estel juzgando a la convencion de 18331 Las leyes, El seiíOl' Concha.-No entiendo así las cosas. yr} 
miéntl'as mas fundamentales mas puras deben seL' voté la lei interpretativa porque habia una palabr:'. 
cn su oríjen. No nos precipitemos, sepamos tener pOI' definir: La Constítucion decia:-con esclusion 
paciencia; conquistemos las ref'Jrmas con la lei en del ejercicio público de cualquiera otra,-i la leí 
la mano i entónces nadie disputare¡ la victoria. no habia definido qué se entendia por ejercicio PLI-

Se ha aducido el ejemplo de la reforma de la blico. Si yo hubiera creido mala esa interpretacion, 
COllstitucion de 1828, para aplicar el mismo proce- no hubiera seguido el ejemplo-un mal ejemplo no 
dimiento a la de 1833. Precisamente ese peligro es se sigue. iQllé seria de la historia si ella no nos en
e! que yo desearia evitarnos. Yo siempre he con si- seltase las faltas ajenas para no incllrL'ir en ellas' 
de rada ilegal el procedimiento adoptado para la Todo~ los dias se est:¡ haciendo cargos, cuando se 
J'eCorma de la COllstitucion de 18:28; mas, lo he habla de abusos, que un abuso no justifica ot1'O abu
mirado como una burla de las disposiciones de ese so. Esto que digo puede tan solo referirse a los q1l8 
Código. Pero yo he visto que la impureza del oríjen jllzgan desfavorablemente la lei interpretativa del ar
de la de 183:3 ha sido uno de los i!::tncos mas vulne- tículo 5.· 
¡,,,bIes que este código ha tenido. Seguiré. 

Purifiquemos la fuente de la nueva Constitucion. El sellor Varas, en sesion de 8 de junio de 18lij, 
E: tiempo ha lejití11l2.do la que nos rije. La hemos decia. 
j"l':d.o: re:ipel,smosla porque nada bueno nace de la "Trat:lIldose de lIna lei in~erpretativa, es evidente 
i:eé'::didall. que esta debe limitarse a declaral' lo que la leí in-

E;:tr:J ~h:Jra a examinar la interpretacion que se tel'pretach dispone. L:l leí interpretative' ni manda, 
['-['OponG. t:Jeró breve p()r mi purte. Ante todo Jiré ni prohibe, ni permite: se limita a declarar la le: 
(::te el pt'Oyccto no es un pl'()yeclo de interpretacion, interpretada. Si esta no conllere derechos ni impone 
.'in') un Pl',l(';Tama del modo como deberían reformar- obligaciones, b lei interpretati'ia no pueele conferir
",) los artículos lGG i siguientes; i recuede la Célrn::t los ni imponerlas, )¡'() nos toca, pues, permitir, pro-
11 (r:e nOil:ros tener:10S una mis;(ln alte., la de UQ- híbil' o umnda!' al dict:u- la presente lei: nos c.m'l'es
(;¡Ir,ti Lm SOlO la necesidaJ de la reforma. pOllde llllicamento declarar cómo debe entenderse b 

E:1Clecto, :-;i por }os2.l'tículos citauos la l'cf{)l';na dc- lei intcrpl'ctada." 
L(~~,~nc~' ol'ÍJcn en el Senado; si la l'CÍ01'IlUl. debe ha- La intcl'pl'ctacion qUe so nos pl'opons a los nrt::l. 
C',;t':iD 11:)1' el Cdn(~reso cl'dinario invcstldu de poderes l(if; i sjguicnt853 no se lin1ita a cl8claral' lo que la iCl 
e'i1:'e:iam:nte; si el Presidente d,2,la Hepi¡blica c1c.:b," iIltcr[JI'etad" manda. Ella estatuye lo quc. corno 
~,c:\cr p"ne eil la reforma qlle llC:JC h:lcc:'se, ¡C:tllÍl- ac~IHm[)s de ver, no es permitido a una lel intcr
cr:l'e:llOS de interpretativo de esL,s di'l'osicione~ el prct:ltiva. 
r:oy"c_'to que dispone que la re:-ul'1lu se h::ga t'll\icrl i Finalmente, el Honorable Dipllt:lllo por Cu[,iaptÍ
r:'c:\\s;\'amente por una Asarnblea C:onstltuyerit8? Yc> en sasían de 18 de julio de 18li3, decia rCS1;3cto :t 

t.IO q \tier~ calificarlo. Prefiero, lo Ila",',lIl autorid"de3 las leyes interpretativas: 
: JC!:1UCltl:1S, voces mas ¡mtol'Jzad,ls que la lllla. "Una inter¡wetacion para que son, justl i .:tcept<l-

E: ILmorable seuol' Diputado por CDpiapó, en se- Lle, es necesario que llO contradí¡.;·:\ el beclw que 
s:ü:: ,le 3 dé! jll;io de Id;;:), d,ocia a propósito de la traten' de inccl'[wctar, i, lo qtW es mas ncce:i¡1I'iéj alln, 
;s; i:;ter:)l'et tiv:, dei arlÍclllo ;').0: qlle no haga aparecer a los heJ;nI)\'c,; que d¡ctlI'O:l 

,1 ¡:Ql::l que el seD01' Ministro del Culto i la Gíma- la dispasicion qU8 se C¡lliere inleqll'ctar, igll()j';L;t;S 

" \'c"n h yerélau de lo que clip'o bastará que se de lo que decicn, ig'lOl'antes del {ill aclonde te:ldHl!1. 
;,je:: 2r:. el fund,) de ese jlroyecto o de lei que se ha Xo profeso grande ¡dmiracioll por los hombr:'s que 
c¡:crid,:, l:ar.lar i.1te1'prclativo de la Constitucion, i compusieron lo que se llamó "Uma Convenciond" 

c:'lciernl disposiciones contrarias al CódiO'oFlln- C!Jilc" q~1C dictcí esta CO!lstitucion, pues fueroil pe
i cliicl'(mcias q'le implican hastu absurdos qllei'íos, pequeños en s\:s mi 1'ao, pequeiíos en su" 

,'¡~,;lO ni) se llama interpretar, es barrenar la Cons
t:tuC:(,.l, i nosotros que pedimos libertad i sinceri
ll:lC:, L'J podemos aceptarlo. Heconozco en el men
S:ljC tel Gobierno un hecho innegabl~, i es el de 
'lile l.t mayolü del país pide la refol'ma de la Cons
; ,1llCiol] i este, por elh, i cuando esto siento me pa
r, c,~ inaceptable la lnclicacion del seuor ;Uini~tw 
Clac tiende el lletenerla." 

. El sellO!' M':atta,-Lea el final, seiíor Diputado. 
El seiwr Concha,~l~a_ a h,acerlo, seiiol', pam ha

(;('1' una pregunta a Su Sellona. 
"Si hOl aceptamos esta interpretacion como lejíti

ma, yo me encargo de pedir maDana a la Cúmara i 
al Gobiemo SIlS consecuencias; i los que hemos abo
gado por la reforma ciG la Constitucíon, lendr8mos, 
"demas de la razon, del sentimiento i de los intere
,;cs del pais que ;,jritan por ella, el argumento del 
ejemplo par,a pedlL' en el acto la Constituyente, 
r ues, que la lllterpretacion habria sido aprobada por 
la Camara de DIputados, el Senado i el Presidente 
do la República ... 

Pregunto, pues, a Su Seiíoría ¡la indicacion que 

medios, peclllCltlJS e:l su 1'es;lltados; pero j amas los 
he creido dignos de una ereS:\ ele orates, ni h,~ podido 
flglll'ul'!ne SilO n() comprendiesen el sentido de h 
qlle ell,)s mislllos querían decir. 

"Es peligrm,isi\no d"r a hechos i palabras de ayer. 
coatcIIl{JorC'lleo..; llc nosotros i que casi han pasaclo i 
nuestra vista, interpretaciones rebuscadas que esta
rían buenas para las Doce Tablas ... 

Esto respecto a la indicacion del Honorable Dir1¡" 

teldo por Copiapcí. 
;\Ini poco diré acerca ele la de los H,H. seuorcó; 

Vi culta i Ech:íurren. ¡Creen los seriares Diputat!o,·, 
que con Sll indicacion llegarún al fin que se propo
nen l Si la C:tmara no ha podido ponerse lle aCllerdo 
para declara" reformables 103 artículos del informe 
dela Comision, ¡se pondrrt de acuerdo ace:'ca ele to
dos los artículos de la Constitllcion! Miéntras ma,~ 
sepacioso sea el campo de la discllsion, mas difíc? 
será la uniformidad de opiniones. De aquí vendrm 
la necesidad de volver a discutir artículo por artículo, 
esto es, hacel' lo qlle estábamos haciendo. Aun mas, 
supuesto el acuel'do de la Cámara de Dlputadoo 

¿creen Sus SeuorÍas que el Senado estaría conforme 
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la CÚm3rJ. lle Diputados, que 10 pstaria con el eje-
cutivo' E"ta es llna yeradera ilusion, porque no 
tolda la Constitucion es mala, i seria peligroso 
dcclararla toda entera reformable, porquc, como 
nadie Pllede leel' en el p0rvenil', nadie puede garan
tirnos contra una reforma restrictiva en los artículos 
que envuelven verdaderas i positivas garantías. Es
Cll~O los ejemplos. No está la monta en hacer 
leyes; no en refermar, sino en reformar lo malo. 

Entro en mi indicacíon, para aclararla, porque 
lo creo necesario desde que ella sin fundamento ha 
alarmado a álguíen. Yo pido tan solo qlle se decla
ren reformables cuatro artículos de la Constitucion 
¡A quién puede esta indicacíon tener pOI' enemigo? 
Solo a uno: al que no quiel'U la reforma de dichos 
,1l'tÍculos i como hasta ahora nadie ha sostenido 
que estos artículos HO necesitan reformarse, seria 
inútil tratar ue demostrar la necesidad de su refor
ma. 

A! peligro qU8 apuniaba el Honorable Diputado 
por HallcagLla. de que J'aci!itanuo la rejorma se qui
jaba la garantia ele estiliJilidad que debe tener toda 
Constitucion, solo ([iré que toca al Con¡:;-l'cso consti
tllycnte medir el las~re q\18 debe tener la Constitu
cion. Su Se~l)ria ha discLl:Tielo como si la reforma 
"8 hubie!'Cl de hacer en liJS tónninos que uno ele los 
Hono!'ables Dij)i!taclos indicó en la se"ioll anterior; 
pero esr¡s térmln'ls no eran sino un ejemplo. La clis
CUSiO:1 lkvaria al COngTeSO que Lava la reforma a 
"nconll'i1r lU al'bitl'io ~q.le dE;j ara a'bierta la puerta 
¡nra la cl:scilsiDn. a ;111 de alejar la iclea .:le que la 
,d'urma ;;8 i¡Ill'0ne por la vlolencia, i que el tien¡po 
1l;13mo lllera a Lt carta fundamental ma,'ol' estabili-
d~Hl que [l lLlS COlllUit€S. .; 

,\l101";'lijl' de O',le, declarados l'eformablrslos artí
c~¡]()s lCG i fi~lll,-,ntcs, el próximo Congreso no hi
ci,c]''' la rclÓi'llH, contesto: o el Congreso constitu. 
,c';ic e:clá animndo de 1m eSDíritu liberal o restric
;j,·ü: ,l lo pl'il~lel'lJ, hile:' la ~ reforma en el sentido 
','le clese,;lllos los ljue queremos que lasConstitucio
:08 S8 nIn ir pUl' la ftsílich,d de adaptarbs a 

i si lo segunclo ¡no ES eviden
te; qi!C al C()n!~TC,() que clcclurara irreformables los 
irtíc,tlos citados el mismo espíritu lo Ikvaria a no 
¡eformar los O(]'CIS ll¡,tículos ql:C son la esencia ele la 
[:Jl.'lua de gobicl'l1l}? El l'ies~'o i la esperanza es 
;;omun pC1l' mi inlLcclcio11 i las demas. 

Esspecto al temor cl2 cjne, rcf'()ITI1,;clos los 2.rtículo~ 
lCU i sig'lli~mtes, se corra el riesgo de que. abierta 
(.1 pU0l'til ph~·3. la no pucela contar la Cons
t,: t:lC!On ClJn un clia se:;'Il'o de vicia, ya he dicho que 
'," pueJcn tomar caminos ques'al'ani;cen los temo

: 8:; de los UUJS, las t;spiraciollcs de los otros. Yo 
:~i~;¡ ':e0 eno cúntll\ la omninotencia ele los Con
!.'l'SSOS no llQi otro i1'8!lO que el'buen sentido, la S'lna 
nzon i el IJatriot:s',-J) q'le debe animal' a sus miem
~Jl'();; i yu Cl'C:O ql:3 los l'lombres que vengan a sen
~:!:'S8 en les COllgr8SJS de Chile estarán animados 
S;CL1[l1',' ,le !in ardiente i pl'ofúnuo patriotismo. 

El solior ::':atta.-Tengo que contestar al seDcil' 
;Jiputarlo que: deja la palabra, al señor Diputado 
:")1' Hancaglla i r'¡ selior Diputado por Valparaiso; 
¡Jero,la hOl';l me parece avanzad~. Si al Sel101' Prc~ 
silen~" le pal'oce, puedo quedar con la palabra pa
n la sesion siguiente. Estoi a las órdenes de la Cá
n:ara. 

Ei señor Presidente-Lw:antal'emos la ses ion 
qued~ndo con la palabra el seDO!' Diputado por Co
plapo. 

Se lc'Ca71f,j la S~ÚO¡¿, 
J":::f.J~ Bí~~~,\.RDO LIru .• 

!:{ /:d ~l('t~ , '" 

SE''IOX ;j .• EX JO DE AGOSTO DE J8D7. 
Se abrió a l:ls 2 i se leyuntó a las {) (le lit in; ,i~. 

Pl'cúdencia de! señor rai'gas POillco'1{rr. 

Asistie!'o:l 51 sellores Diputados. 

SlJ:lIARIO. 
Lectnra i uprouuciol1 del a(,ta.--EI sei'íor Echiiurr"l1 ¡ 1 UI

dobr" pide qU\' las sesiones destinadas para la refu;'l1la 
(1<- la ConstituC'Íon se dediquen esclusivarnente a la COI1 

sidel"<lCllll de esll' negocio, sin que en ellas se dI"~ CUvil 
ta (]¡o ntl'\lS asunt,)s. -Se desecha esta indicacion. -:-". 
incorpora a la ;:;ala el señor Diputado por Linares .. -
1'1 sciíor Gallo presenta un eSIll'diente relativo a la, 
"¡cccion('s de C"piapó i da ('¡¡eutn de él. -Ei s(,ñu': 
'Ilatta pn,,;¡'nta un rcl"ialllo (le nulidad de las ÚltilIl;:S 
Cll'CCiOll!'S d" Linares. --El s"líOl' Prado Aldunat" ]lid", 
S(' rectifique el acu('j'{lo qUl' acuba dI: celebrar la C:állla:'¡j 
act'rca de los negoc'ios de que pued(' ncupal'."e en C.~~Q 
s('sion.~El sellor l\fatta propone qUl~ se ulandt 
nlir d l't"darllO pr{'s{~nt«do pOI' Su Sl'llOl'ia. -- ;-;". 
acuf'l'da.--Se n~pite la. vut(lCiOll sob;'(' I'l aCUel',]() ull~('
lior Je la Cánwl'a.-Se pOllt'll en (:¡~('u~jl!j} liL'-; jndiccl
('iones propuestas ;~()b]'p 1:tl'ef'()LTntl di' la O)nst'tuci()ll.~· 
El sellOl' EcháUlTPn Huidobro ]¡ac,~ indicacin'l 1,[;';[ (' 

concretándose la tliscusin/1 a la indictl,:'inn ftll';)yld'¡.da . 
el sellor }[atta, s': cl"j\' para des¡nws lil ¡j" J;¡, 
por Su "eiíorí" i el ¡,eiíor \'¡('lllliJ. j ]l0r ,,1 
Toro. -Se desecha psÜt indicaeidll 
sion p~;nd i211tC. 

Se i fLl·~ (1pr.)1Ylc1~l el Q,~·t't ;:i~ Lt ; .. <;;~i"):l " L., j "J) 

El l~ohiurren Huidoh::.'o,-' 
he e:.,t(1c:O en LlS ~C\Ú'Jl~~S a~ltcl'iorcs, 

, '1'; :~i ~;c h:1 ej. acucl>~O l.i :'..8 
SeS10rl.e:~ etC otros a;~~llÜ1):~ ,.n,~: . , 

;;t l'CDJ;'lIlCL c:¡¡¡"tit1.1cio;1al. Y co pOi' el :1:"',.( 'rw ::: 
de l(\"l"';¿ (ll-:'~' C~1l:1 (le1 ,-..::tba:lo últim.o ~'C ,1, "o 
c~lCllLt lL; U ~~Llt:J;) c::;tr¡jl'J,s al 'luC ele;);] Ü'J.,~,: 
C~t~lS f..C'sil)~)c:). 

l~l ::':',;;JCil' Ssc:retario.-l~s YCl'Qad qnc ~e 1::' (,' 
c1Q l:',l',.lllta (le' ,'.:-:·Ulltus c~tr;u20S '-1.. la l'CIOl'lllt;', 

c:iOll~d~ CI"lI10 había l'c(;:1L':::ü ele 
lhrlc, curso. Com~,un sello;' 

zo eH yjl'tu(l di,' C:';~L (~u("nt~L ]üd:(:~,--:ion ·L~';"".':)' 

l:\;'.,:j (1C'1 Llc la, ]egac'iuu a 
(1~1~1 r1c <..le éL (\eo (Juc 

:1:'-1';1 (1:1.',' C:l'~)U :~, a,~:~!: 

l:l s6,ol' }Jclláurren Huidob::"J-,\~'·'··· 
que C:l L~~~ H':',iollc.',; <td n;fOJ';i~~t :"10 ,":8 ' ';r. 

.:hn'l ... O.~· ele P:T r) jé i 1"1'0 POl'jf 1 Cl !~llo': ""',",)":" l~';'-
f;~~l;:~lS ~ no ;;;' . ~ ~~ lo '.rle '-~:'::~,~.~l~~~ ;::'-"l:í.'" .. ~_ 
resp::cto. 

El ~c¡¡or Presidente.-:-:,; ':~I (1":11::',, ,.' 
sio:}(lS ele l'c-tol'lna de asuntos l),')~L~lt)~ ~L ('11.1, :'j, (l ' 'j .• 

scntilnÍc:nto t(,jto de 1ft C~~n;~;·a. :~,~ ~lH!·:,(1!~,., -~~l 

ccpcion al porque ~::~~!~1 HU \ll;;Ji..' ~<' ~:'_~1 c~" ' 'í 

IJtln1,.. (1C;jUT í:V10 se lJostel',~ucn '1'·U"!.ltdi::. l . • y', ,,~ 
eOI1yiCllC. 

El ,nj'io¡ Echáurren Huldobro --!', -'( " 
se c::)n;-.ulte a lLt Cúnuu'c1 sí debe i) ~lC lb¡'~(; (·~v !l~,~l. '1 

("'t·~,·· '-'¡l""~()l~r¡-, (1,-. q,,~11)t(,;;; l'i~~') ',':J ,'-:(> ¡','.'!',:.","./¡ ,'\ ','" r,' ,{'el ,.,-,,~l .v'j e l,.~l,~~ ... -,,_ 1'-'- .- .~ ... ~ -

lUl':~).,-L 

}~l :":200l' ]!atta.-Dc~l)~lC~ ¡,le lo 'tU'~ .:.:~~ [tizo (.~~ '.'L 
~'C'>i0n (1(~1 ~(l;Ja{1o ~(;~'iü urút jl}éün~·eCti.cnc·Üt TGiv'~f ~"-
1/1" d'l(''-~l'l\ ... p~~"1 (.! :ll(l-::; aun) (U:lD(:O no ex:'-;tcn 
fJll,l'luentc; .. sol.ll'e los cuales dC8Can;;;aU{1¡ el :l,(~~Át'r,c·:{¡ 

]" (J'-) ~·~'l '['1"': ().,' I)l·C'l·(;C.l)t~ >'C,oAI"l,'ll"~ ("le 11"l.,l' C"l_ 
'-;' '. ~~ e ~: • ~"",~ V - ,-,'J <..( l.., 1'-. ~ ."~.~, .. .,'" 
tlJl1Cl'S dc:~ ,":C~l(lll(:~ n~:ra. la. l'cforr..'1a eonsntnClGnül. ;~ 
:na~ de la,", s:::sioncs onlinarias; i a,l!ora solo h8Inns íl,:';--, 
ti:'~,llf) ,m:ulc l:t., sc"ione, ordinarias, falt:¡n(!e ,,';; :" 
1'[:21f'lnlCnto (LEC di.spone fiue h~~,y~L por lo nlGno,-,: tte-j t:"~ 
Si()llC~; ordinarias por SC11l:111U. Y f) habría qnel'i;1:) '11.1\.: 
oC l'csp("tas'J el a~llCl'Jo de b CCtln8.ra: P'2l'O, ÚC,:;;2 :~ ~c" 
por un ado CSpl'CéiO de la (;iÍmara no <:xi'itr, no V'" 

que haya pé\ra qué volver ;;o:Jre el asunto. l~;:¡, il:i'::l;~ 
razon clue hul)o el sCthauo la hai ]¡ni, i j!JaS Cl:mde h, 
hubido casi UOH ~(:nlana..'; (;lJt'_·r~,s el) (1''.1(' nr) h':!!lns ':--'~'" 
lebra r10 c~~ion. 


